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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Iteal familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS.

Señora : El Consejo de agricultura y  

comercio creado por Real decreto de 9 
de Abril de este año, que tan dignamen
te ha correspondido á las esperanzas de 
Y. M ., fue organizado para servir de 
cuerpo consultivo en los negocios agrí
colas y  comerciales. Mas como por Real 
órden de 1 1 de Agosto se dignó después 
Y. M. atribuir al ministerio de mi cargo 
los asuntos relativos á la industria fabril 
y  ganadería, preciso parece completar la 
organización de aquel cuerpo , y  dotarlo 
definitivamente de las capacidades que 
sus nuevas atribuciones requieren.

En cuanto ú la parte comercial es su
ficiente el número de los individuos del 
Consejo, y su aptitud reconocida.

La industria agrícola cuenta asimismo 
en el seno de aquella corporación con 
hombres laboriosos y peritos ; pero es 
corto el núm ero, asi porque V. M. tuvo 
á bien destinar fuera del reino á algunos 
de ellos, como porque otros, propieta
rios ru rales, no pueden asistir al Conse
jo  con la asiduidad que desearían.

Por otra parte, la cria caballar com
prendida entre los ramos de ganadería 
requiere cuidados y conocimientos espe
ciales. En el dia existe una junta consul
tiva compuesta de personas hábiles y en
tendidas, y una dirección unipersonal, 
autoridad media entre el ministerio y 
los subalternos. La junta puede sin difi
cultad ser refundida en el Consejo; pero 
la dirección debe dejar de existir, como 
opuesta á una buena organización admi
nistrativa. Y. M. pudiera sin embargo 
aprovechar los conocimientos, especiales 
del actual director, bajo el doble concep
to de individuo del Consejo é inspector 
del ramo.

Para la parte industrial, con la cual no 
pudo contarse á la creación del Consejo, 
es preciso nombrar varios individuos co
nocedores de la teoría y práctica de las 
artes y de los principios en que han de 
estribar la legislación y reglamentos re
lativos al fomento de la industria fabril.

Completado asi el Consejo, parece al 
Ministro que suscribe que debería divi
dirse en tres secciones, correspondientes 
á las tres diferentes industrias de que ha 
de ocuparse, para deliberar reunidas ó 
separadas, según ¡as circunstancias lo re
quieran. Porque si bien es tal el enlace de 
unas industrias con otras, que será con 
frecuencia preciso que se auxilien mu
tuamente con sus respectivos conocimien
tos los individuos del Consejo, habrá tam
bién ocasiones en que no sea necesaria la 
reunión general, bastando el parecer de 
la sección perita, y se evitará asi entor
pecer la acción administrativa sin venta
ja  alguna.

La reunión de datos exactos es requi
sito esencial en las deliberaciones del Con
sejo ; pero las mas veces no es posible ad
quirirlos inmediatamente , porque los he
chos suelen realizarse á largas distancias. 
El nombramiento de personas de sufi
ciencia que en calidad de inspectores pa
sen á los puntos donde el Gobierno ó el 
Consejo lo considere oportuno, será el 
complemento de una institución que r e -  
une á las ventajas de la economía las del 
saber y patriotismo.

Fundado en estas razones, el Ministro

que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1 8 4 7 .= S e ñ o -  
rn .= A  L. R. P. de Y. M .=A ntonio Ros de 
Olano.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en exposición de este d ia , ven
go en decretar lo siguiente:

Art. 1.° El Consejo de agricultura y 
comercio creado por mi Real decreto de 
9 de Abril último , se denominará en 
adelante Consejo Real de agricultura, in
dustria y comercio.

Art. 2 .° El Consejo Real de agricul
tura , industria y comercio constará de 
los individuos que actualmente lo com
ponen ; de los que componen la junta 
consultiva de la cria caballar, y de 18 
mas que me dignaré nombrar.

Art. 3.° La junta consultiva de la 
cria caballar queda refundida en el Con
sejo Real de agricultura, industria y co
mercio.

Art. 4.° Queda extinguida la direc
ción de la cria caballar y su secretaría. 
Los subdirectores, con el nombre de de
legados, se entenderán directamente con 
la dirección de agricultura, industria y 
comercio.

Art. 5.° El Consejo Real de agricul
tura , industria y comercio , se dividirá 
en tres secciones, que se denominarán, 
una de agricu ltu ra, otra de industria y 
otra de comercio.

Art. 6.° En cada una de las seccio
nes del Consejo habrá un vicepresidente 
nombrado por Mí.

Art. 7.° Las secciones serán convo
cadas junta ó separadamente, según lo 
disponga mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, que será pre
sidente nato de cada una. El director 
general de agricultura, industria y co
mercio será individuo nato de todas las 
secciones, las cuales tendrán por secre
tarios los respectivos jefes de negociado 
del mismo ministerio.

Art. 8.° Mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me propondrá 
el nombramiento de inspectores que con
sidere convenientes para el buen desem
peño de las atribuciones del Consejo.

Art. 9.° Queda vigente el Real de
creto de 9 de Abril de este año en cuan
to sus disposiciones no se opongan á las 
del presente.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. =  Está rubricado de la Real ma- 
n o.=R efren d ad o.=E l Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

Para vocales del Consejo Real de agri
cultura, industria y comercio, cuyo núme
ro he tenido á bien aumentar por decre
to de este d ia , vengo en nombrar á Don 
Pedro Colon, duque de Yeragua, D. Ni
colás Perez de Osorio, marques (le Alca- 
ñices, D. García Golfín, conde da la Oli
v a , I). Miguel Laso de la Vega, D. José 
María Huet, D. Francisco de Laiglesia y 
D arrac, D. Eugenio Moreno López, Don 
Joaquin Posada Moscoso, marques del Soto 
de Allcr, D. Manuel Mazarredo, D. Rafael 
Cabanillas, D. Juan Subercase, D. José 
Solano, marques del Socorro, D. Joaquin 
Alfonso, D. Antonio Moreno, D. Ramón 
Temprado, D. Vicente Juan Perez, Don 
Blas Requena y D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1 8 4 7 .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
Refrendado.==El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas. =  Antonio 
Ros de Olano.

Atendiendo á la delicada salud y ocu
paciones de D. Gaspar Remisa , marques 
de Remisa , vengo en relevarle del car
go de vicepresidente del Consejo Real de

agricultura, industria y com ercio, y e n  
nombrar para su desempeño á 1). Pedro 
Colon, duque de Veragua.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. =  Está rubricado de la Real ma
no.=R efrendado.=El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

Vengo en nombrar vicepresidente de 
la sección de agricultura del Consejo Real 
de agricu ltura, industria y comercio á 
D. Pedro Colon, duque do Veragua; para 
vicepresidente de la de industria á Don 
Manuel M azarredo, y para vicepresiden
te de la de comercio á I). Manuel G avi- 
ria y Alcoba.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. = E s tá  rubricado de la Real ma
no. = R efren d ad o .=E l Ministro do Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S e ñ o r a : En el trastorno de los Estados, 
en las grandes conmociones de la socie
dad, en las agitaciones y excisiones que 
vienen alguna vez sobre los pueblos, co
mo la última de las calamidades en que 
todas las instituciones se resienten ó su
cumben, hay una que, como sostenida 
por una fuerza sobrehumana, resiste con 
mas vigor al embate embravecido do Jas 
pasiones, la que sobrevive cuando todo 
no perece, la última que sucumbe cuan
do sucumbe todo; la institución de la 
ju sticia : la justicia, Señora, que como 
principio, es el áncora de los Estados, co
mo sentimiento, el consuelo de la socie
dad, como institución, la garantía del 
desvalido contra el poderoso, del débil 
contra el fuerte, de todos los derechos 
que la ley consagra, y defiende al pode
roso como al débil. Hacia ella vuelven sus 
ojos en las grandes calamidades, y ex
tienden sus manos implorando protección 
y consuelo, primero los oprimidos y los 
débiles, y después de ellos, como por 
una justicia providencial, los opresores y 
los fuertes.

Es por tanto una razón de la mas alta 
política la de robustecer y rodear siem
pre de fuerza y de prestigio la institu
ción de la justicia.

Pero la justicia , como institución, está 
personificada en los tribunales; y mal 
pueden estos responder á su elevado en
cargo, si no se les pone á cubierto y 
emancipa completamente de las alterna
tivas de ia política.

Por eso el buen sentido, consignando 
en todos los códigos honores casi divinos 
para esta institución, ha escrito en las 
modernas constituciones la independen
cia bien entendida de los tribunales y 
la inamovilidad voluntaria de los jueces, 
si bien con el necesario contrapeso de la 
responsabilidad de estos, presuponiendo 
siempre, la necesaria fijación y exquisito 
exáinen de las circunstancias ó cualida
des que pueden dar opcion á este sagra
do encargo, que eleva á un mero parti
cular á juzgar, á veces sin apelación y 
sin recurso, á sus (lemas conciudadanos.

En el régimen anterier estaba confiada 
la determinación de las circunstancias de 
los jueces á uno de los altos cuerpos del 
Estado: en las nuevas reformas las cir
cunstancias no han permitido todavía ba
ja r  la mano á cubrir cumplidamente este 
grande y trascendental vacío, lo cual, 
en concepto del Ministro que suscribe, no 
admite dilación.

El desenvolvimiento del principio cons
titucional antes indicado es parte sin 
duda de la organización ju d ic ia l; pero si 
e s ta , por las circunstancias ó por lo á r -  
duo del mismo trabajo fiado á una co
misión ilustrada, le retardase, no por 
eso puede serlo el regularizar y afirmar 
en cuanto sea dado las condiciones cons
titucionales de la magistratura.

Jamas puede suponerse de parte de los 
Consejeros de la corona, sino la mas rcc- 
ta y pura intención en la elección mas 
acertada de personas, como su decisión 
por el respeto y fijeza de la magistratura; 
pero es débil garantía la del hombre 
cuando ¡os paises están sometidos á cir
cunstancias azarosas, que no siempre de
jan  tener ni elección, ni voluntad, impri
miendo por el contrario el sello de su 
ruda violencia hasta sobre los actos de la 
mas justificada intención y de la volun
tad mas resuelta.

En circunstancias tales, Señora, si ca
be algún remedio, si es dada alguna ga
rantía mas fuerte que la voluntad y las 
circustancias, es una ley.

El Ministro que suscribe está conven
cido hasta por propia experiencia de que 
solo por una ley podrá darse estabilidad 
definitiva á la magistratura , garantir á 
la sociedad contra los posibles abusos de 
este alto encargo, y asegurar el acierto 
de la elección de jueces y magistrados 
por la determinación y exámen de las 
circunstancias de todo punto indispensa
bles y que hayan de concurrir siempre 
en los nombrados.

Cuando el Ministro que suscribe fue 
honrado otra vez por V. M. para el de
sempeño del propio ministerio de que 
hoy se halla encargado , con la mas com
pleta convicción como particular y como 
hombre público de cuanto tiene el ho
nor de exponer á V. M ., y ciego apasio
nado y admirador de ¡as virtudes y pro
verbial circunspección de nuestra magis
tratura, quiso inaugurar el desempeño 
(le su cargo con un homenaje de consi
deración y de respeto hácia la misma y 
hácia el principio constitucional, con el 
decreto de 29 de Diciembre de 1838 so
bre calidades de los fiscales, jueces y ma
gistrados, que tuvo el honor de someter 
á la aprobación de V. M ., y hoy quiere 
reiterar ese mismo testimonio, contra
yendo, no tanto espontáneamente, sino 
por un deber de convicción, el compro
miso de formular esos mismos principios 
en una ley, augurando asi definitivamen
te, y de un modo inalterable, la respon
sabilidad é inamovilidad constitucional 
(le la  magistratura, á cuyo fin tiene el 
honor de someter á la aprobación de M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 4 7 .= S e ñ o - 
ra .= A  L. R. P. de V. M ., Lorenzo Arra- 
zola.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
queme ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° En puntual cumplimiento de 
los artículos 6 7 , 69 y 70 de la Constitu
ción del Estado, mi Ministro de Gracia 
y Justicia someterá á mi aprobación, y 
presentará á la de las Córtes en las pri
meras sesiones de la próxima legislatu
ra, un proyecto de ley que fije definiti
vamente las circunstancias y requisitos 
necesarios para ser nombrado juez ó ma
gistrado, los casos de responsabilidad de 
estos y su inamovilidad, conforme á los 
citados artículos constitucionales.

Art. 2.° En las propuestas que para 
fiscales, jueces y magistrados tuvieren lu
gar hasta la promulgación de dicha ley, 
se observará inalterablemente lo dis
puesto en el decreto de 29 de Diciembre 
de 1838.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
1847.=R ubricado de la Real m ano.=EI 
M inistro'de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.

Excmo. S r . : Para el mas acertado cum
plimiento del Real decreto de este dia so
bre responsabilidad é inamovilidad de los 
jueces, del que acompaña copia, S. M. se 
ha dignado mandar que la comisión de 
Códigos, con preferencia á otros trabajos, 
teniendo presente la organización actual 
de los tribunales, y lo que aun nodria

tardar en presentarse y aprobarse por las 
Córtes la que pueda creerse mas conve
niente y está sometida á esa comisión, 
formule y remita á este ministerio el pro
yecto de ley que crea mas á propósito 
para que se realicen cumplidamente las 
saludables miras de S. M. consignadas en 
el mismo.

Dicho proyecto de ley deberá contener 
las bases y resolver los puntos siguientes:

1.° Circunstancias y requisitos indis
pensables para ser nombrado juez ó ma
gistrado.

2.° Los necesarios asimismo para los 
ascensos graduales y promociones en la 
carrera.

3.° Las causas que autoricen la sus
pensión , traslación y jubilación de un 
juez y magistrado.

4.° Los casos de responsabilidad y 
forma de exigirla con la correspondiente 
escala penal.

o.° Lo relativo á la inamovilidad 
constitucional de jueces y magistrados.

6.° Si impuesta por sentencia á un 
juez ó magistrado la privación de oficio, 
habrá lugar á la rehabilitación, y en su 
caso la forma y circunstancias para que 
tenga efecto.

Con todo lo demas que á la comisión 
se la ofrezca y parezca para conseguir los 
fines indicados en el Real d ecreto , ex
tendiendo en dictámen separado y razo
nado lo que no fuese objeto de ley , y no 
siendo extensivo su informe á los fiscales 
y promotores, por corresponder lo que á 
ellos pertenece á la organización especial 
de dicho ministerio público.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 8 de.Oc
tubre de 18 4 7 .= A rra z o la .= S r. presiden
te de la comisión de códigos.

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que D. Juan Martin 
Carramolino, nombrado gobernador civil 
general de Cantabria, vuelva á desempe
ñar el cargo de fiscal del tribunal espe
cial de las órdenes.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
18 4 7 .= E stá  rubricado de la Real ma— 
n o .= E l Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en el mariscal de 
campo D. Angel García Loigórri, conde 
de Vistahermosa, Diputado á Córtes, ven
go en nombrarle jefe político de la pro
vincia de Madrid, debiendo encargarse 
en comisión de la alcaldía corregimiento 
de la capital.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
1S47.=R u bricado de la Real m ano.=EI 
Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

Por Reales decretos de la misma fecha 
se ha servido S. M. nombrar consejero 
Real en clase de ordinario á D. Joaquin 
José de Muro, marques de Someruelos.

Y  gefe político en comisión de la pro
vincia de Valencia á D. José Soler y E s - 
pal te r , inspector de la administración 
civil.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Granada al teniente general D. Francisco 
Serrano, en reemplazo del de igual clase 
D. José Manso, conde de Llobregat, de 
cuyo mérito y lealtad estoy muy satis
fecha , quedando en utilizar sus servicios 
oportunamente.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de



4847.=E stá rubricado de la Real mano.=^ 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Nueva al teniente general Don 
Federico R oncali, conde de Alcoy, en 
reemplazo del de igual clase D. Santiago 
Mendez Yigo, de cuyo mérito y lealtad 
estoy muy satisfecha, quedando en uti
lizar sus servicios en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
1847 .= E stá  rubricado de la Real m an o.=  
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

El general segando cabo de Cataluña con 
fecha 4 da cuenta á este m inisterio que la fac
ción en núm ero de 200 h o m b res , capitanea
dos por los cabecillas Borjes y Cendros, fue 
alcanzada en M onl-Sant por una de las colum 
nas que operan en aquel d istrito , y á pesar 
de la ventajosa posición que ocupaban los fac
ciosos, los batió y dispersó, causeándoles tres 
muertos, uno de los cuales era  oficial, y bas
tantes heridos. Y rem ite una relación de siete 
facciosos presentados á indulto.

El com andante general de Lérida con igual 
fechaj tam bién da cuenta de haberse presen
tado á gozar del mismo beneficio otros tres 
facciosos.

2 .a sección.— OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA
riIBLICA.

Primera sección.

A v irtu d  de lo resuelto en la Real orden 
de 4 de Junio último , y previos los requisitos 
que la misma d e te rm in a , ha acordado la Di
rección general de la Deuda pública queden 
nulos y fuera de circulación cuatro títulos al 
portador del 5 por 100 an tiguos, de los lla
mados á  ren o v a r, cuyos núm eros y cantida
des se expresan ó continuación.

Uno núm . 115 de 40,000 rs.
Otro núm. 24,862 de 40,000
Otro núm . 24,923 de 40,000.
Otro núm . 24,924 de 40,000.

Lo que se pone en conocimiento del públi
co para  que si alguna persona tuviese que ha
cer reclam ación sobre lo aco rd ad o , lo verifi
que precisam ente en el térm ino de 40 dias , á 
contar desde la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales no será adm itida.

M adrid 8 de O ctubre de 1847. =  El s u b -  
contador p r im e ro , Aznar.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
PUBLICA.

Por el m inisterio  de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección general en 26 de Se
tiem bre último la Real orden siguiente:

He dado cuenta á la Reina de la consulta de 
V. S. de 20 del actual proponiendo el señala
miento de nuevo térm ino para  la redención de 
censos procedentes de m onasterios y conven
tos; y conformándose S. M. con el parecer de 
esa dirección g en e ra l, se ha servido resolver:

1 ? Los censos impuestos á favor de m onas
terios y conventos y dem as corporaciones, cu
yos bienes se hallan actualm ente aplicados al 
pago y extinción de la deuda pública, y que no 
están com prendidos en la ley de 31 de Mayo 
de 1837, podrán  redim irse hasta 31 de Diciem
bre  próximo.

2? La redención de dichos censos se ha rá  
en títulos de la renta del 3 por 100, del mismo 
modo que se verifica con los que proceden de 
Encom iendas y de la orden de San Juan de 
Jerusalen.

Y 3.° No serv irá  de obstáculo para la re 
dención la falta do escritura de imposición de 
los censos, pudiendo suplirse aquella con la 
capitalización de los réditos que los in teresa
dos satisfagan, según los recibos que presenten 
y los datos que existan en las oficinas de bie
nes nacionales. De Real orden lo comunico ó 
V. S. para su cumplimiento.

Y la dirección lo trascribe á V. S. para  que, 
dando á la preinserta  Real disposición la posi
ble publicidad, tenga en esa provincia la mas 
exacta observancia.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 3 
de Octubre de 184 7 .= L u is  María Pastor.—  
Sr. intendente de la provincia de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos seguidos por D. Juan José Nie
to y A guilar, m arques de M onsalud, con Don 
Cayetano María de Aguilar y N ie to , y hoy con 
su v iuda y heredera Doña Salvadora Aguilar 
y  Hoces, sobre la propiedad de los vínculos 
denom inados de Calderón y del Saladillo, pen 
dientes ante nos por recurso de nu lidad  in
terpuesto  de la sentencia de revista p ronun
ciada en ellos por la audiencia de Laceres 
en 3 de D iciem bre de 1845, por la cual su 
plicó y enm endó la de v ista, y absolvió al Don 
Cayetano Aguilar de la dem anda puesta por 
dicho m arques:

V istos.=C onsiderando que las leyes que se 
citan como infringidas por la referida senten
cia de re v is ta , y que prefijan el térm ino y fa
cultades de que pueden usar los comisarios, 
únicam ente se refieren á los comisarios para 
te x ta r :

Considerando que ni en las indicadas leyes 
ni en la doctrina conforme de los autores que 
tra tan  de ellas se com prenden los comisarios 
para fundar mayorazgo:

Considerando que dicha sentencia de revista 
es conforme en lo esencial con la de vista, en 
el extrem o en que absolvió al D. Cayetano de 
la dem anda del m arques respecto al m ayoraz
go del Saladillo;

Fallamos no haber lugar al expresado re
curso de n u lid a d : en su consecuencia conde
nam os al m arques de Monsalud en las costas 
y en la pérd ida de los 10,000 rs. depositados, 
los que se d istribuyan  en la forma ordinaria. 
Por esta nuestra  se n ten c ia , la que se publi

que en la Gaceta, y de la cual se rem ita co
pia certificada por duplicado al m inisterio de 
Gracia y Justicia , asi lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=N icolas María G a re lly .=  
Francisco de O lavarrieta. = D ie g o  Martin de 
Y illodres.= R am on María Fonseca.=G regorio  
B a rra ic o a .= Jo sé  Cecilio de la R o s a .= F ra n -  
cisco Agustín Sil vela.

Publicación = L e id a  y publicada fue la sen
tencia que precede por el Excmo. Sr. D. Ni
colás María Garellv , p residen te del tribuna l 
suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en la sala segunda, de que 
certifico como secretario de S. M. y de cám ara 
de dicho suprem o tribunal.

M adrid 7 de O ctubre de 1847. =  José C ala- 
traveño.

3 .a sección.— ANUNCIOS.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el ex
celentísim o Sr. d irector general de caballería 
la propuesta de cinco plazas de m ariscales se
gundos, vacantes en los regim ientos de Al- 
rnansa , M ontesa, Numancia , Lusitania y Ma
ría  C ris tin a ; y debiendo proveerse por oposi
ción , se pone en conocimiento de los profeso
res v e te rin a rio s , á fin de que los aspirantes í 
ellas se presen ten  en la secretaría de este esta
blecim iento en el térm ino de 20 d ia s , á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en h 
Gaceta de esta c o r te , para  form ar la oposicior 
que han de hacer y en terarles de los ejercicio! 
que deben p rac tica r, prev in iendo  que los as
p iran tes deberán  p resen tar en el acto de pres 
ta r  la firm a sus respectivos títulos de tale: 
profesores de veterinaria .

M adrid 8 de O ctubre de 1847.=E 1 Secreta
r io , F ernando Sam pedro.

Gobierno político de la provincia de Tole
do. = L a  subasta del Boleiin oficial do la p ro 
vincia de Toledo tend rá  lugar el dia 7 de No
viem bre á las tres de la ta rde  en el gobierm 
político de la misma. Las personas que quie
ran  in teresarse en ella podrán ad q u irir  cono
cimiento del pliego de condiciones en la secre 
taría de dicha dependencia superio r, dond< 
estará  de manifiesto.

Toledo 7 de O ctubre de 18 4 7 .= L u is  Manresa

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

En la Gaceta de esta capital, Boletín oficia 
y Diario de Avisos de los dias últimos de Se
tiem bre próxim o pasado se previno por cst< 
intendencia , en tre  otras cosas, que todos lo: 
que tuviesen géneros en la aduana concur
riesen á sacarlos, m ediante que en los p r i
m eros dias del presente mes debia quedar des
ocupado el expresado local. Existiendo aur 
algunos residuos, la in tendencia ha acordad( 
inv itar de nuevo a sus respectivos dueños poi 
medio de este nuevo anuncio para  que con
cu rran  á reclam ar y sacar los bultos én tod< 
lo que falta del presente m es; en inteligenci, 
de que los que no lo verifiquen p erd erán  e 
derecho á reclam arlos, vencido el plazo seña 
la d o , y considerados los géneros y efectos co
mo abandonad’os y sin d u e ñ o , la Hacienda lo; 
enagenará de su cuenta , prévio inventario .

Madrid 7 de Octubre de 1847 .=F Iores Cal
derón.

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Martinez López de A yala, juez te r
cero de prim era instancia de esta capital y su 
p a r tid o :

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho ó 
los bienes de la capellanía que en la villa de 
Moron fundó Juan de Dios A hum ada, para 
que en el preciso térm ino de 30 dias, contados 
desde el de la fecha de su  inserción en la Ga
ceta de M adrid, com parezcan á deducirlo; b a 
jo apercibim iento que siendo pasado sin que 
lo verifiquen, les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g a r, pues por cuanto por auto que he p ro 
veído en los formados á instancia de Doña Ma
ría de los Dolores Fernandez sobre división y 
adjudicación de dichos bienes asi lo tengo m an
dado. Y para que llegue á noticia de los in 
teresados se inserta el presente.

Sevilia 30 de Setiem bre de i8 4 7 .= Jo sé  Mar
tínez López de A y ala .= F ran eisco  Ruiz To- 
ranzo.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel 
María D uran, juez de p rim era  instancia de es
ta capital, refrendada del escribano del nú 
mero del crim en de la misma D. Manuel Ló
pez Pintado, se c ita , llama y emplaza á Ma
nuel Alonso, na tu ra l de Caldevilla de Acio, 
sirviente desacomodado , y á José Fernandez, 
natural de Lorrio, provincia de Oviedo, solte
ro , sirv iente, de 18 años de ed ad , p ara  que 
dentro de nueve dias siguientes al de la pu 
blicación de este anuncio, que por tercero y 
último térm ino se les señala, se presenten en 
la cárcel de corte á dar sus descargos en la 
causa que contra los mismos y otro se sigue por 
robo de 2í,0ü0 rs. al Sr. D. José Manso Juliol, 
ejecutado en su habitación, callo de Leganitos, 
núm ero 18, cuarto bajo, y en donde estuvieron 
sirviendo; bajo apercibim iento que pasado d i
cho térm ino sin haberlo verificado se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía y les 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE K0_ OFICIAL
NOTICIAS EXTEANG EBAS.

AMERICA.

MONTEVIDEO 3  DE AGOSTO.

(Del Commerce.)

VA conde W aleski, plenipotenciario de S. M. 
el Rey de los franceses, parle  m añana después 
del medio d iu p a ra  Francia en el barco de va

por el Cassini. Esta determ inación nos parece 
muy p ru d e n te , y acaso indispensable en la si
tuación singular en que la conducta del pleni
potenciario británico ha colocado los asuntos del 
Rio de la Plata. La presencia del agente f ra n 
cés , las explicaciones que podrá dar por el 
conocimiento que ha adquirido de una m anera 
positiva sobre los hom bres y sobre las cosas 
en estos p ara jes , llenarán m ejor el objeto que 
su corespondencia.

La conducta del conde W a le sk i, su im par
c ia lid ad , su sincero deseo de la paz, que el 
mismo Rosas no ha podido menos de recono
ce r, la p ru d en c ia , la circunspección de que 
tantas p ruebas lia dado du ran te  su m isión, in 
funden esperanzas de que su presencia con
tribu irá  poderosam ente á que las decisiones 
que se adopten pondrían  de una vez y para  
siem pre un térm ino próximo y equitativo á 
nuestra  dolorosa posición.

Nadie como el conde W aleski podrá hacer 
com prender que la urgencia en esta circuns
tancia es tan esencial como el resultado.

Deseamos un  corlo y feliz viaje al noble 
conde , y nos felicitaríamos sinceram ente de 
volverle á ver en la Plata realizando la obra 
de la paz que sus leales y perseveran tes es
fuerzos no han  podido todavía conseguir.

ITALIA.

R om a 24  d e  s e t i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

A yer ha sido preso el P ríncipe de Cani
n o , y acom pañado de dragones austríacos 
hasta las fronteras de los Estados Pontificios. 
Parece ser que la causa de su prisión se r e 
fiere al proceso que actualm ente se instruye 
sobre los acontecimientos en que tan ta  parte  
le cupo ocurridos las noches del 7 y del 8 
del co rr ien te , en que hubo tum ultos y alboro
tos en d erredo r de la casa de los jesuítas, des
pués de las manifestaciones que se hicieron 
delante mismo de las legaciones extrangeras.

Ha llegado el cardenal Serra  C assano , arzo
bispo de C a p u a , con ob je to , según se cree, 
de ped ir á su Santidad una carta  apostólica 
que recom iende la obediencia ó los pueblos de 
am bas Sicilias , y se asegura que el Papa le 
ha m anifestado su disposición de d a r  una 
encíclica concebida en iguales té rm in o s , dado 
caso que el Rey de Ñapóles conceda cum pli
da am nistía en sus estados y siga el ejemplo 
de sus reform as.

El conde Pedro F e rre tti, herm ano del p r i
m er m inistro el cardenal del mismo apellido, 
ha salido para  N ápo les, encargado de hacer 
p resente al R ey , en tre  otras cosas, la disposi
ción de su S antidad de abolir la pena de 
m uerte.

En el Consistorio público habido ayer fue 
acordado conferir el capelo á los prelados 
franceses G iraud y Dupont.

(De la Presse.)
El cardenal F erre tti manifestó ayer su de

seo de re tira rse  de los negocios, y se asegura 
que se ha escrito al cardenal A m at, legado de 
Bolonia, proponiéndole la secretaría de E sta
do. No hay nada decidido todavía; pero es de 
esperar que el cardenal F erre tti se conser
ve en su p u es to , atendidos los muchos pasos 
que se han  dado para  hacerle desistir de su 
propósito), el m ero anuncio del cual ha causa
do no poco sentim iento en el ánim o de todo 
romano por la complicación que el cambio in
troduciría  naturalm ente en la m áquina del Go
bierno.

Por lo dem as todo está tran q u ilo , asi en 
Roana como en las provincias.

Yase á ajustar un tratado  de comercio y 
navegación en tre  Roma y N ápoles, y ya el 
Gobierno de su S antidad ha enviado á Ñapó
los á un  abogado suficientem ente entendido 
en la m ateria que asesore y dé ai nuncio 
cuantos datos y noticias puedan  con tribu ir al 
buen desem peño del asunto. ; Tan celoso es el 
Gobierno del Pontífice que, en medio de las 
graves cuestiones y circunstancias políticas que 
sobre sí pesan , atiende á aquel los in tereses tan 
descuidados en el anterior reinado! Y cuéntese 
que adem as de ese existe otro tratado de la m is
ma naturaleza ajustado con Cerdeña , y otro con 
Toscana, que facilita el comercio de cabotaje. El 
Contemporáneo del 18 de este mes trae un estado 
curioso cuanto prolijo del actual de la m arina 
pontificia, precedido de un  artículo no menos 
notable del coronel de m arina Cialdi, que fue 
el que trajo desde las catara tas del Nilo las 
magníficas colum nas de a la b a s tro , regalo del 
bajá de Egipto á la Basílica de San Pablo, 
ún icas en su género en el mundo.

N a d ó l e s  25 d e  s e t i e m b r e .

(Del mismo.)

La insurrección ha tomado un  aspecto m uy 
serio especialm ente en la Pulla, y el Gobierno, 
que hasta aqui no liabia m ostrado grande a la r
ma , se ve hoy acometido de indecible temor, 
á tal p u n to , que no hay persona á quien  no 
siga sus pasos , siquiera sea de las de m as 
elevada categoría. Dos n o ta b le s , una por 
su  cuna y sus talentos, y otra por sus r iq u e
zas , Grano y P ira in o , han sido presas hace 
pocos dias; la prim era en Mesina, y la segun
da en Melazo.

Los vecinos del castillo de San Telmo asegu
ran  que dias pasados oyeron tiro s, lo cual da 
á entender que han sido pasadas por las arm as 
algunas personas.

Después de haber puesto de manifiesto el 
m al que el Gobierno ha hecho, bien será de
cir algo á los pasos que ha dado en el camino 
del bien.

Con inform e del general Statella, el Rey ha d e
puesto de la com andancia de los gendarm es á 
S alsano , hom bre cruel, que ha cometido g ran
des dem asías en Sicilia, m andando al p ro
pio tiempo que se le forme c a u sa : por medio 
del telégrafo ha ordenado que se suspenda la 
ejecución de los caídos en poder de las tro 
pas reales; y se cree que de sus trabajos 
(ion el Ministro Pielracalelia resu ltarán  refor
mas útiles al reino.

L i o r n a  25 d e  s e t i e m b r e .

(Del Correo de Marsella.)

La guardia cívica ha principiado ya á ha
cer servicio. La au toridad  local ha tolerado la

formación de dos batallones con elección p ro 
visional de los oficiales. No se han publicadc 
todavía los estatutos de la guardia, ni se p u 
b licarán  tan pronto , según opinión de perso 
nas graves. Los prelim inares han hallado opo
sición grande.

FRANCIA.

P a r ís  2 d e  o c t u b r e .

(De la Gaceta de Voss.)

E scriben de las fronteras de Galitzia en 15 
de Setiem bre que los propietarios polacos se 
han puesto de acuerdo con el Gobierno para 
a rresta r y entregar á la au toridad á cualquiera 
em isario del partido dem ocrático que puedan  
haber á las m anos, ofreciendo m antenerse fie
les al E m p erad o r, bajo la condición de que las 
autoridades austríacas respeten  la nacionali
dad  polaca (el idiom a, las costum bres y trajes). 
Tanibien han solicitado el perm iso de p u b li
car un periódico en este sen tido , y el Go
bierno lo ha concedido sin dificultad alguna.

Esta asociación tiene asimismo sus em isarios 
p a ra  contrarestar á los de la propaganda pola
ca. E n tre  ellos hay  un  poeta polaco m uy esti
mado, y que debe aprovechar la influencia' que 
ejerce en la juventud  com patriota. Dícese que 
ha pasado ó P rusia  con el fin de a traerse  á los 
polacos residentes alli; y que ha sido m uy b ien  
recibido de la ju v e n tu d  de Breslau.

-NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 5 de Octubre.

Sabemos que hace 19 dias que se presentó  
al Sr. alcalde corregidor el d irector de la so
ciedad m utua de trabajadores Sr. Sala y II i - 
gal , m anifestándole que el socorro m útuo 
que dejaban los trabajadores ocupados en el 
trabajo no era suficiente para  socorrerá  los que 
estaban sin él, al cual efecto procuró  el señor 
corregidor ponerlo en conocimiento del exce
lentísim o ayuntam iento , y este resolvió fuesen 
auxiliados con la can tidad  de 1,000 duros, los 
que fueron entregados á dicho Sr. Sala v R i-  
gal, d irector de la sociedad, para  que no fal
tase el socorro á los que no h ab rían  podido 
percibirlo  por falta de fondos de la sociedad.

(Fom.)

MADRID 9 DE OCTUBRE.

La v o l u n t a d  d e l  d i f u n t o .  =*= Con este título 
se represen tó  anoche en el teatro de la Cruz 
una linda com edia, original del joven escritor 
Sr. C azurro, conocido ya por otra producción 
titulada Los dos doctores, que dió años atrás al 
Instituto. Su nueva obra se distingue por la 
viveza y el chiste del diálogo, aunque abunda 
en bastantes inverosim ilitudes, asi en los ca
racteres como en los incidentes. Sin em bargo, 
el éxito fue m uy bueno , y el áutov llam ado á 
la escena.— La Sra. Baus y los Sres. Lombía y 
Caltañazor estuvieron felices en sus respecti
vos papeles.

 F e r i a  d e  MADRiD.=Un periódico de la no
che d ijo , y los demas lo repitieron , que no se 
habia dado próroga este año para la feria. La 
verdad es que se ha concedido hasta el do
mingo próximo, y que no solo no se ha princi
piado á quitar los puestos, sino que acaso se 
han aumentado estos.

 N u e v o  h i p o d r o m o . = E 1  buen  éxito que ha
conseguido Mr. Paul con su Circo ha desper
tado ia codicia de algunos especuladores; asi, 
adem as del hipódrom o situado fuera de la p u er
ta de Santa B á rb a ra , y cuya ap e rtu ra  tanto se 
d em o ra , parece se tratajde constru ir otro en el 
gran  ja rd ín  situado al rem ate de la calle de la 
G reda, esquina á la del T urco , y el cuál ten 
d rá  la ventaja de estar cubierto.

 P a s e o  d e  iNViERNO.=Leemos en el Español:
Según nos han dicho, parece que m uy p ro n 

to estará  concluido el tránsito  que p ara  los 
coches se acaba de ab rir  en el Retiro. A mas 
andar sé nos viene encim a el inv ierno , y por 
en tre  sus nubes preñadas de tem pestades no 
d e jarán  de aparecer aquellas apacibles m aña
nas que, desprendidas de atm ósfera pura, b a 
ñada de un  azul intenso y b rillan te , suelen 
dejarse v er en sem ejante estación de los ha
bitantes de M adrid, convidándolos á d isfru 
ta r en los paseos alum brados por el sol del 
Mediodía de un am biente suave y lleno de las 
mas puras em anaciones. P ara  entonces se ha
lla rá b anca para  los coches la en trada del R e
tiro , y con tan buena ocasión nuestras e le fan 
tas y herm osísim as dam as harán  de aquel si
tio el paseo de moda, abandonando para  siem 
pre el angosto, in salubre y desapacible de 
A tocha, al que con toda p ropiedad  bautizaron 
con el nom bre de S artén , y que en inviernos 
anterio res íué honrado ó in justam ente favore
cido por los que en otros lugares de m ejor 
aspecto pud ieran  ostentar y lucir la gracia de 
su belleza, el donaire y esbeltez d e s ú s  talles, 
y la elegancia de sus prendidos y adornos.

A dem as, el paseo de Atocha tiene el g rande 
inconveniente de hallarse en los dias de cal
ma Heno de un aire cargado de los vapores 
corrom pidos que se levantan  de las inm edia
ciones, y m as que de otro sitio de la a lcan ta
rilla , que está á m uy poco trecho de las ta 
pias. Por el c o n tra rio , el retiro  es acaso, en el 
tiempo á que nos referim os, una de las es
tancias m as agradables de la capital, el paseo 
de vistas mas halagüeñas, y p referib le á todos 
los demas.

— IlERiDA.=Ayer m añana a las ocho y m e
dia ha ocurrido  en la calle del Caballero de 
G racia uno de aquellos actos de te rn u ra  con 
que de vez en cuando suele distinguirse el b e 
llo sexo de M adrid. Una señorita que por su 
traje y elegantes m aneras indicaba pertenecer 
á la alta aristocracia de Lavapies, queriendo 
sin duda al tiempo de despedirse de su am an
te , con quien estaba hab lando , dejarle una 
m em oria e terna, le clavó una navaja en la 
mejilla, corlándole el carrillo.

 S u b s i s t e n c i a s .= D e  los partes rem itidos
por la intervención p rincipal de arbitrios m u
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital los 
artículos que á continuación se expresan ;

4,237 fanegas de trigo.
214 de harina de id.

6 , 8  i 6  libras de pan cocido.
1 2 5  carros de carbón.

56 cargas de id. en caballerías mayores.
1 7 8  en caballerías menores.

99 vacas, que componen 33,403 libras de 
peso.

6 S 2  carneros, que hacen 14,915 lib ras.

 E l S r .  H u e r t a . =  Dice un periódico que
el motivo de haberse suspendido el concierto 
que habia anunciado en el Liceo el Sr. Huerta 
no fue una indisposición del a rtis ta , como ya 
recelam os nosotros, sino el em peño manifes
tado por la ju n ta  d irec tiva de que el señor 
H uerta repitiese la función á la siguiente no
che para la sociedad del L ic eo , á lo cual pa
rece haberse negado abiertam ente el célebre 
gu itarrista .

 C a l i g r a f í a . — El ^distinguido profesor de
caligrafía D. Antonio A lverá va á comenzar la 
publicación de un nuevo arte  caligráfico, sin
gular en su género, y por m uchos conceptos 
notable. Bien sabido es que la irrupción de la 
le tra in g le sa , apoyada en una rid icu la moda, 
ha destruido en p arte  el herm oso carácter es
pañol , m as b e llo , m as co rrec to , mucho mas 
claro sobre todo. Pues el Sr. A lverá se propo
ne dem ostrar p ractica y sencillam ente que se 
puede escrib ir m as de p risa  y mejor por su 
método que por los im portados de la Gran- 
B retaña, de F rancia  y aun de Ita lia ; para es
to publica su arte. C ontendrá una historia de 
la caligrafía española, unos principios teóricos, 
claros y b rev es, y un curso práctico. Este li
bro es "el resu ltado  de largos y concienzudos 
es tu d io s , cosa bien ra ra  en este siglo de vapor, 
y m erece por esto elogios y recomendaciones 
de la p rensa . No se h a rá  desembolso alguno 
para la su c r ic io n , y el coste de la obra es 
m uy corto.s

 Q u i m e r a .— Noches afras , al pasar por la
calle de C arretas un caballero, al parecer ara
gonés, según de su acento se colegia, tropezó 
con una m e sa , sobre la cual hab ia una infini
dad  de juguetes y m uñecos de b a rro , resul
tando del tropezón el caer estos al su e lo , ha
ciéndose m il pedazos. Su d u e ñ o , que era una 
m atrona form idable y vigotuda, se arrojó al 
punto al cuello del provinciano , que en vano 
p rocuraba desasirse de e l la , ni con juram en
tos ni con am enazas, ni aun prom etiendo pa
gar inm ediatam ente los daños y perjuicios que 
h ub ie re  causado.

No sabem os adonde hub iera ido á para r la 
b rom a, á no salir á la defensa del mal parado 
caballero otro que pudo libe rta rle  de aquella 
leona, qu ien , por ser tonta, se quedó con los 
trebejos rotos y sin el dinero.

 - S e c r e t o  d e  M r . CíiF.YALiER.=Dice un pe
riódico de Barcelona:

«Una obrita acaba de v er la luz pública que, 
aunque de cortos lím ites y todavía menores 
p retensiones, creem os deberá llam ar la aten
ción de muchos, tanto por el objeto que forma 
su  m a te r ia , como por el modo ingenioso con 
que su autor la ha tratado. Este libro , que 
lleva por título «El secreto de ia doble vista 
an ti-m agné lica , puesto al alcance de todos,» 
enc ierra  un método completo, por el cual, se
gún el exám en que de él hemos hecho, y el 
empleo que del mismo nos consta han hecho 
algunas personas conocedoras, no hay n ingu
na duda que pone en el caso de que una p e r 
sona un poco inteligente pueda ad iv inar los 
objetos desconocidos , cual los vimos p racticar 
ó Mr. Chevalier y á su esposa en nuestros 
teatros. V erdad  es que se necesita algún tiem
po de e s tu d io , y sobre todo m ucha práctica; 
pero no dudam os que en cuanto estos requi
sitos indispensables se re ú n a n , y las personas 
que lo em pleen lo hagan con cierto tacto y 
d isc rec ió n , no podrán menos de lograr su ob
jeto. Ignoramos si será este el mismo método 
em pleado por el p restid ig itador francés y el 
de algunos jóvenes que le han  im itad o ; pero 
repelim os que , con el estudio un poco dete
nido del que se acaba de p u b lica r, se puede 
m uy bien  llegar á alcanzar lo que aquel logra
ba con el suyo.

Creemos con su modesto autor que su nue
vo arte  adolecerá de algunos defectos , y tam
bién que es susceptible de m uchas mejoras; 
pero la p ráctica h a rá  conocer aquellos, y no 
faltarán  ingenios que lleven adelante estas en 
pro de un  arte  que hasta al presente habia 
sido en teram ente desconocido en tre  nosotros. 
Tampoco le faltarán  enemigos que , con verdad 
ó sin ella, le harán  cruda g u e rra ; pero ¿qué 
nueva invención no los tiene? De todos modos 
felicitamos al que ha dado el p rim er paso , y 
lo hacem os con tan ta m ayor satisfacción, en 
cuanto sabemos se dirige nuestro parabién á 
un  joven  caíalan.

 CoLEiiA-MORBO.=Cartas recibidas de Riga,
fechadas el 2 0  de S e tie m b re , desmienten el 
hecho de h aber aparecido en aquella ciudad 
el có lera-m orbo.

- .... .O b r a  n u e v a .= Y a  á ver en F rancia la luz
pública una obra titu lada El Plutarco de la 
revolución francesa. C ualquiera que sea la opi
nión que se forme de los sucesos políticos, el 
Plutarco se c ircunscrib irá  solo á la vida inte
rio r de los personajes de aquella e r a , acerca 
de lo cual exislia una g ran  laguna en la his
toria de la misma.

 P r o f a n a c i ó n  j u d a i c a .= Ü n  gran escándalo
acaba de suceder en la sinagoga central de 
Berlín.

El lunes an terio r, dia de la fiesta de las ex- 
piaeiones (Kipour), la m as solem ne para los is
rae lita s , á la hora del m edio dia, cuando mas 
llena estaba de gente la sinagoga , entró en ella 
un joven  que parecía de elevada clase, pene
tró por en tre  la c o n c u rre n c ia , y subiendo so
bre un banco para poder ser mejor visto de 
lodos los p resen tes, sacó de una faltriquera un 
gran  pedazo de pan , y de otra uno enorme de 
jam ón , y púsose á com er con avidez de esta 
ca rne , que los jud íos, como todos saben, mi
ran  con horror.

Ex trao rd inar ia  fue la indignación que se ma
nifestó en toda la devota asamblea: unos se 
echaron en tie rra  haciendo gestos convulsivos, 
otros corrieron hacia las puertas como huyen
do de aquel objeto de escándalo, otros pro- 
rumpieron en imprecaciones contra el indivi
duo que habia profanado el lugar santo, no so
lamente introduciendo un m anjar  prohibido á 
los judíos , sino comiendo de él en dia de ayu
no general.

U nicam ente el rabino perm aneció tranquilo



y conservó el decoro á su  dignidad de gran 
levita: exhortó ó los asistentes á que se estu 
vieran quietos, y mandó al joven que habia 
interrumpido  ̂ las sagradas cerem onias que 
saliera inmediatamente de aquel sitio. Nadie 
le obedeció, y el joven en particular contestó 
con voz estentórea: «No q u iero ,» y prosiguió 
comiendo su pan y su jam ón , m ientras los ju 
díos salían tum ultuosamente de la sinagoga,

El rabino hizo llam ar la guardia, que se lle
vó preso al joven .

La sinagoga central profanada se inaugura
rá de nuevo con una ceremonia expiatoria.

 l?iCETíDio.=Escribeiii de Copenhague (Dina
marca) el 26 de Setiem bre :

La rica y preciosa biblioteca de la sociedad 
Real de literatura is lan d e sa , en Copenhague, 
ha sido enteramente destru ida esta m añana por 
un incendio que ha reducido á cenizas la casa 
en que estaba estab lecida, situada en el anti
guo muelle.

Esta es una pérdida digna de lam entarse, 
porque la biblioteca encerraba m as de 2,000 
m anuscritos inéditos y una num erosa colección 
de ejem plares únicos de obras antiguas im pre
sas en Islandia.

La destrucción de esta biblioteca trae á la 
memoria la de la A rna-M agnoea, que se com
ponía de m as de 40,000 m anuscritos islande
ses , y que fue quem ada en el bom bardeo de 
Copenhague en 1 807 por los ingleses.

 C xsn G O .= Se  lee en el S tan d ard :
A consecuencia de la conducta que sin a u 

torización ha tenido el com andante Dike, 
del buque Flyingh-Fish , con el conde Bomfin 
y los prisioneros portugueses desterrados á 
Angola, el alm irantazgo ha depuesto á este 
oficial del m ando de dicho buque. E l Flyingh- 
Fish  acaba de ser llam ado á Inglaterra para 
entregar su  mando a otro oficial.

B O L E T I N  T E A T R A L .

F u n c io n es  n u e v a s . — Se están ensayando p a 
ra ponerse en escena en el teatro de V arieda
d e s , a la m ayor brevedad , la comedia nueva, 
en un ac to , original y en verso , titulada el 
Premio de una coqueta, y la en tres actos ti
tulada Un cuarto con dos alcobas.

 C e l e b r e  piANisTA.=IIé a q u i  lo  q u e  d i c e  e l
Fomento ele Barcelona á propósito de un gran 
concierto que ha dado en el teatro del Liceo el 
famoso pian ista Mauricio Strakosch :

((Veinte y dos años contará a p e n a s , y ya su 
delicada pulsación , ilena de segu rid ad , reve
la el aplomo de los grandes m aestros que le 
han precedido.

E n  su  ejecución hay algo de la travesura de 
Listz , de la corrección de T a lb e rg , y de la 
gracia y suav idad  de Chopin. Pero esta mez
cla en nada altera la individualidad  del joven, 
porque es peculiar de los hom bres em inentes 
tener su signo original, ese sello distintivo cu- 
va m arca jam as puede borrarse. El genio de 
Strakosch es vivaz como su  m ira d a , rápido 
como sus m ovim ientos, enérgico como su fi
bra , y alegre y radiante como sus cuatro lus
tros. »

  U na  t a g l i o n i  e s p a ñ o l a . = T o d o s  nuestros
lectores recuerdan que cuando el Sr. Lombía 
fue á P aris , se quedó en aquella capital una 
de sus boleras, la Sra. Soto, cuyo lujo em
pezó á ser tan grande que los periódicos de 
Madrid hablaron de é l, atribuyéndolo á un 
prem io de lotería ó á una herencia. Hasta aqui 
todo es historia sabida y o lvidada; pero lo 
nuevo es que en la noche del lunes 27 del mes 
pasado los diarios de Paris han anunciado en 
el gran teatro L a  muda de Por l id , y entre la 
PhimckcU y otras celebres bailarinas", una es
pañola llam ada Mlle. Jo se fa , recien llegada de 
Andalucía. Debía bailar el Jaleo de Jerez con 
Mlle. F le u y , francesa , y con efecto am bas se 
presentaron según estaba prevenido. Ya el 
perspicaz lector preve que Mlle. Josefa no es 
otra que la Sra. So to ;.pero  lo que no puede 
prever es el éxito que tuvo. Presentóse con 
un magnífico traje de raso blanco,: bordado de

la ta , hecho con toda la perfección im agína
le ;  estaba hechicera, y desde luego eclipsó 

á las dem as; empezó el jaleo, y empezó el en
tusiasm o del público, de suerte que su pobre 
com pañera aparecía mucho m ás fria por la 
com paración, y ella mucho m as graciosa.

Acabó el baile en medio de frenéticos aplau
sos ; el público pidió la repetición por dos ve
ce s, y en seguida todo eran flores, coronas y 
v ivas para la divina española. Asi la España 
ha dado ó la Europa una nueva Taglioni.

R EV ÍSTA  EXTRAN G ERA

de agricu ltu ra , industria y comercio correspon
diente á la cuarta y quinta semana de Se-- 
tiembre.

AGRICULTURA. ̂ I talia. En Roma se ha 
realizado por fin el proyecto de establecer un 
monte de préstam os para favorecer el desar
rollo de la agricultura é industria.

• Los capullos vendidos ostensiblemente en 
Piquerol , Coni y V ercelli, pequeñas villas del 
P iám oníe, han ascendido á 2.482,462 fr. 96 
cén tim os, sum a por la que podrá juzgarse de 
la im portancia de esta producción.

Los comicios se han ocupado: el de Vigo- 
vano en aprobar el reglamento para la caja 
de socorros del establecim iento Rigoni-G iova- 
nella; en el m al estado de los cam inos, me
dios de fomentar la agricultura y de estable
cer un depósito de caballos padres. Los de Al
b a , San Gio de Morana y Ciam beri en la d is
tribución de prem ios: el de Vercelli en la 
creación de una escuela para enseñar prácti
camente la cria del gusano de seda ; y el de 
Bobbio en el alto precio de las subsistencias 
con perjuicio de los braceros.

L as noticias que hemos recibido acerca de 
la cosecha dicen que en A lejandría ha sido 
ab u n d an te , al paso que en Roma las últimas 
aguas la han m olestado alguna cosa.

E n  Ñapóles temían que los olivos se malo
grasen por el temporal.

La Real academ ia de agricultura de Turin 
ha propuesto, á excitación del caballero Bo- 
n a fo u s, tres premios que consisten : el prim e
ro en una m edalla de oro de 300 f r . ; el se 
gundo en otra m edalla de 200 fr., y el tercero 
en 1 00 francos en m etálico p ara el que p rue
be qué clase de gusano de seda , entre las dos 
variedades , de tres m udas , llam adas tercine ó 
terzaroli, y las de cuatro m udas, es m as

apropósilo para el cu ltiv o , para el que dé á 
conocer qué clase de gusano de tres m udas 
podrá convertirse en cuatro , y para el que 
diga qué alteraciones podrá sufrir en su des
arrollo.

H o l a n d a . De este punto decían que las pa
tatas habían sido acom etidas de la m ism a en
ferm edad que el año pasado.

A l e m a n i a . En Rostock empezó en 26 de 
Julio la recolección del centeno, que era de 
muy buena calidad y cantidad ; y aunque las 
lluvias la retardaban , en 9 de Agosto prom e
tía. Las lluvias acaecidas en 21 del mismo hi
cieron que se suspendiera la siega en Dantziek, 
por la cual se temía. Pero posteriormente he
mos sabido que en Dantziek, Koenigsberg, 
Stettin y Rostock la cosecha de cereales era 
m uy buena, pues en el prim ero de estos pun
tos se hallaba ya en 21 de Agosto entrojada 
la m ayor parte de la cosecha.
: En el Norte de Europa el resultado de esta 
será b u en o , y las noticias del continente son 
igualmente favorables para la cosecha; pero 
las recib idas del Norte y Nordeste de Europa 
están todas acordes en que las patatas conti
núan siendo el blanco de la terrible enferm e
dad que en tal mal estado puso á los pobres, 
ignorándose aun cuál será el efecto que p ro
ducirá en la recolección presente , sobre todo 
en Dantziek, donde el mal ha causado gran
des perjuicios.

B r a s i l . En Rio Janeiro los pareceres esta
ban discordes sobre el resultado de la cosecha, 
si bien la opinión general era que, aunque no 
superaría  á la anterior, tampoco seria menor.

F r a n c i a . Analizadas las nueve m emorias 
presentadas á la sociedad Real de agricultura 
de Paris para el concurso de la m uscardina, 
resulta que las causas son : el calor, la  hum e
dad y falta de ven tilación , la falta de aseo y 
cuidado en la c r ia , la sofocación, la falta de 
m étodo, imperfección de los procedimientos, 
la mala construcción de los criaderos, la asfi
x ia y la hoja dañada. Los medios profilácticos 
son : quem ar brea líquida por m añana y ta r-  
de, y durante las tem pestades continuamente; 
un criadero con ventanas que puedan abrirse 
cuando se q u iera , y la carbonización de los 
gérm enes.

En cuanto a la naturaleza de la enferm e
dad  dicen: que la m uscardina es un tifus con
tagioso, ó un cólera espasm ódico, y los medios 
terapéuticos recom endados para com batirla 
consisten en aspersiones de agua f r i a , en te
ner los gusanos bastante espaciados y en vahos 
de m alvas.

La instrucción agrícola y el proyecto para 
crear gran jas-m odelos llaman actualm ente la 
atención de la prensa francesa, juntam ente con 
los concursos, ofreciendo prim as á los mejores 
criadores de ganados, habiéndose ocupado los 
cultivadores norm andos de m ejorar el cultivo 
de su s p ra d o s , en el congreso de Caarcntent 
parte de la agricultura que constituye su ri
queza. El resultado de la cuestión de subsis
tencias ha sido propagar m aravillosam ente el 
cultivo del arroz y exam inar con detención 
qué d ase  de trigo podría dar m as rendimiento, 
habiéndose preferido en su consecuencia dos 
variedades; una de paja blanca, que tiene al
guna afinidad con el trigo allí llamado blazé, y 
otra de paja  bellosa que da un grano hermo
so. Sem bradas por un cultivador deM arle, ha 
recogido en 23, 27 y 28 de Agosto 515 garbas, 
que le han producido 28 hectolitros dé trigo, 
ó sean 49 fanegas.

 ̂ En Valenciennes ha comenzado la recolec
ción de la rem olacha, y se prom ete buen ren
dimiento.

En Escandoevres la recolección de las pa
tatas es asom brosa, y en Pontá-M ercq ha te
nido igual resultado un plantío do un hortela
no , que en 184o perdió la cosecha, con solo 
haberlas sem brado este año á m ayor profun
didad. A Bogotá se ha remitido una colección 
de los plantas y árboles que viven en Francia 
para  el jard ín  de plantas de N ueva-G ranada.

Argel. =  Los árboles que crecen con m as 
lozanía son: el Chamaerops hum ilis, el Cactus 
y el A gav e , pudiendo decirse que la vegeta
ción mediterránea está en toda su lucidez se
gún se presenta en Andalucía, S icilia y otras 
com arcas m eridionales , el cultivo de regadío, 
que es el único que allí puede establecerse, po
dría dar m ejor resultado si se aprovecharan 
m uchas aguas que perdidas van al m ar, y la 
horticultura está sum amente atrasada con re s
pecto á la del continente francés. El cultivo 
del tabaco que, según dijim os en una de nues
tras anteriores r e v is ta s , subirá este año á
450.000 quintales, fue en 1846 de 72,000 id., 
y en 1845 de 28,000.

Isla  l)o }'bon .~ \Jn cultivador de esta isla que 
plantó de vides hace algunos años vastos ter
renos, ha recogido en este un vino igual en 
calidad al del Cabo.

INDUSTRIA. =  I n g l a t e r r a . —  Un ingeniero 
de Glascow acaba de inventar una m áquina 
por la cual pueden m archar los buques por 
los canales y rios con la m ism a rapidez que 
los wagons por los caminos de hierro, siendo 
adem as bastante económicos. De resultas ele 
las últim as quiebras acaecidas últimamente en 
L o n d res, la industria m inera ha sufrido consi
derablem ente : en su consecuencia el 4 8 se ce
lebró un meeting compuesto de los propieta
rios de m inas de carb ó n , com erciantes y m a
n ufactureros, habiéndose acordado dirigir un 
m ensaje á la ju n ta  de comercio de Newcastle, 
haciéndola ver que el estado poco satisfactorio 
de los negocios financieros del pais obrará 
pronto su efecto en el comercio general del 
re in o , siendo los intereses mineros unos de 
los que m as se perjudican por el precio exce
sivo de la moneda y dificultud de encontrarla, 
y pidiéndola que se ponga de acuerdo con las 
dem as para que tomen una m edida que dal- 
me la aflicción general. Con objeto* de dism i
nuir el ruido producido por los c a r ru a je s , al
gunos fabricantes de coches de Londres han 
guarnecido el exterior de las llantas de las rue
das con cubos de m adera retenidos en cercos 
laterales que, sin hacer mala figura, logran el 
objeto. La aldea de C oltenhan, cerca de Cam- 
b r ig e , conocida por sus queserías, ha sido re
ducida á cenizas, calculándose la pérdida en
30.000 libras esterlinas 2.880,000 rs. Mr. C. 
Sm ilh de Boston se ocupa en introducir una 
modificación importante en las m áquinas de 
vapor, que consiste en llenar la caldera con la 
cantidad de agua necesaria, y cuando la m á
quina está en m archa el vapor sobrante se con
densa inm ediatam ente en un receptáculo frió, 
y el agua producida por la condensación entra 
en la caldera por medio de un mecanismo par
ticular, sin que pueda escapar una sola partí
cula de vapor, habiendo siem pre por este me
dio una cantidad uniforme de agua en la cal
dera.

En Beith ha habido una sublevación produ
cida por los trabajadores mineros á consecuen
cia dé la rebaja últimamente hecha en los jo r 
nales.

SivERiA .=En el Gobierno de Irkulik se aca
ba de descubrir una mina de oro, en la que 
este metal se halla en el estado completo de 
liga con p lata, hecho m etalúrgico sumamente 
raro.

FiiANciA.=Un constructor do coches de Pa
ris acaba de aplicar la goma elástica á los 
carruajes, poniendo una lámina de esta sus
tancia entre cada una dé las hojas de los m ue
lles que suspenden el coche, y otra entre las 
pinas y las llantas, resultando que el ruido 
es casi nulo y el movimiento muy suave. De 
los talleres de Mr. Gaché acaba de salir un 
buque de h ierro, sólido y veloz, habiendo 
producido el prim er ensayo los mejores efec
tos y dado 28 vueltas por minuto como vive
za n o rm al, sin producir la menor vibración, 
habiéndose mejorado también el aparato de 
la vaporización, pues las calderas no tienen 
ta p a , el nivel de agua no ha experimentado os
cilación alguna, y el vapor ha entrado seco 
en los cilindros: las m áquinas son de la fuer
za de 180 caballos, y pesan con agua y todo 
108 toneladas, 8,640 arrobas.

En Lecrnus se lia pedido la  explotación de 
una mina de zinc y plomo niequetífero y ar
gentífero, que según dicen es muy abundante.

En Golleret se han hallado trozos de mine
ral que encerraban gran porción de alabandi- 
na, descubrimiento que lia dado lugar á creer 
se descubra este verdadero mineral. E l terri
torio de A rdres contiene una riqueza geológi
ca incapaz de suponerse, pues [íace algún tiem
po que se extrae d esú s terrenos un am bar, del 
que se sirve ya la bisutería. En Damotisiés se 
lia descubierto una vena de hierro carbona
tado, y la compañía de forjas y fundiciones 
de D enain, en unión con la de m inas de An- 
c in , se ocupan en este descubrim iento, que si 
se llega á realizar según hay esperanzas, hará 
dichosa á la industria, como sucede en S ta -  
ífordsliire (Inglaterra), donde se halla el mi
neral y el carbón reunidos, ó poco mellos.

Habiéndose hecho este año en Valenciennes 
en gran escala el cultivo de la rem olacha, la 
fabricación del azúcar durará hasta fines del 
invierno. La fabricación del azúcar indígena 
en 1846 a 47 ha ascendido á 53.795,055 quilo
gram os (1 ), habiendo subido en el año an
terior á 40 millones y pico, habiéndose aum en
tado el consumo en 9.323,272 quilog. sobre el 
año de 45 á 46, que subió á 42.394,357 quilog.

G O M E R C 1 0 .= B r a sil . = R / o Janeiro.—  12 de 
Junio. La exportación de cafés durante los 
cuatro prim eros meses de 1846 subió á 444,100 
sacos, m ientras que en igual época de 47 fue 
de 427,100. No habia buques disponibles, y se 
creia que los prim eros que llegasen obtendrían 
m as precio que el de 70 á 80 sch. á que es
taba el flete para el Mediterráneo.

A.— Berlín.—  Los puertos del Báltico 
han pedido la supresión de los derechos pro
tectores y diferenciales.

En 1? de Agosto escribían que la asociación 
de la libertad de comercio habia obsequiado 
con un espléndido banquete á Mr. Cobden, 
quien habia sido presentado en Postdan al 
Rey. El burgo-m aeslre que presidia el ban
quete pronunció un magnífico discurso , en el 
cual manisfestó la satisfacción que le causaba 
ver propagados en la capital de Prusia tos 
principios de la libertad ele comercio p racti
cados en Inglaterra. Entre los brindis, el que 
m as llamó la atención fue el del profesor Don- 
niges, que brindó por el triunfo de la libertad 
de com ercio, basada en condiciones iguales 
para Inglaterra y Alemania. Una casa de esta 
capital acaba de m andar com prar en Baviera
1,000 bueyes y 1,600 carneros para enviarlos 
por el canal Ludw igs y los caminos de hierro 
de Hambourg á Inglaterra. E s la prim era p ar
tida de ganados com prados por los ingleses 
en Baviera, merced á las v ias de comunicación 
ab iertas en Alemania.

En 6 de Setiem bre los negocios sobre trigos 
eran nulos en los puertos del Báltico y los 
precios nominales.

Dantrick.— YA i 1 de Julio habia pocas ex is
tencias de trigo, y la calidad superior estaba 
á 71 s . , habiendo consistido las ventas en 
200 last. (2), quedando alm acenadas 3,000.

En los demas puntos del Báltico se hacen 
aun menos negocios.

En 23 habían aparecido m uestras nuevas de 
buena calidad.

En 4 de Agosto se habia vendido trigo ó 47 
y 52, pero nominalmente, y á 28 y 30 el cen
tono.

El 24 estaba el trigo de 60 á 68 s. la cuar
tera puesto á bordo, en razón á las pocas 
provisiones y lluvias de la sem ana anterior.

En 31 subieron los precios á consecuencia 
de una lluvia que hizo interrum pir la siega, 
habiéndose vendido 1,200 last. á 68 y 71 s. los 
superiores, y á 60 y 66 los ordinarios; en al
macén quedaban 1,500 last., cuya mitad estaba 
á punto de em barcarse.

En 7 de Agosto fueron nulos los negocios 
sobre granos.

En 21 se habían reducido las existencias á 
800 last., y se vendían de 56 á 57 la calidad 
su p erio r , y 52 á 55 la segunda.

ÁLv,tixm±.=Ha?nboarg* En 11 de Junio el 
café estaba firme y la dem anda a c t iv a , ha
biendo subido j / 1G ventas: 6,040 sacos de B ra
sil orcl. de 3 V s a ^ Vo> rea* ord-? de 3 5/ig  a 
7 d/ G; bueno lino de 3§- á 3 | ,  fino orcl. de 
3 í  á 3 7/ 8, 1,800 sacos ele Santo Domingo 
de 35/ic a 7/ig  el real ord- Y de a H  el 
bueno; 350 sacos H abana, real buen ord. de 
3 5/ 8 ó 4 , y 100,000 libras de Puerto-Rico de 
4 i  á 4 Vs- El azúcar, desde que se han b a ja
do los precios, se com pra m as; habiéndose 
vendido 500 cajas Habana blanco de 7 V 8 á 7-4,
1,500 m oreno, de 5 f  á 6 , 500 canastas Java 
terciado á 6£, 300 id. moreno á 5 b

El 18 no habia alteración, habiéndose en a- 
genado 2,500 sacos de café del Brasil ordina
rio de 3 V i6 a Vio! el real ordinario de 3 y g 
á 3 ¿; bueno fino ordinario de 3b á 3 3/ 4, Y 
el fino ordinario de 3 3//¿ a 3 7/ 8; 500 id. de 
Santo Domingo real ordinario hasta fino ordi
nario de 3 5/ 1G á 3y ; 2,500 id. de Laguaira 
bueno a fino ordinario de 3 15/ic  a y 
fino ordinario de 3 5/ 8 á 4 7/ 8. Los azúcares 
se sostenían y se hicieron 1,200 cajas Habana 
moreno á 5 3/¿, Y terciado de 6 j / 8 á¿6f-, El 
17 estaba el trigo superior á 78 s. 6 d. la 
cuartura , y los negocios se lim itaban á las ne
cesidades del consumo. En 31 las transaciones 
se lim itaban á las necesidades locales, estando 
el trigo á 75 s. la cuartera. En 5 de Agosto las

( 1 ) 2  lib. 2 onz. quilogram .
(2) Unas 58 fanegas last.

ventas se hacían á 61 s. cu artera , y en 6 el 
zinc de Silesia se pagaba á 12-2, habiéndose 
vendido 1,000 quintales. En 21 se hacían 
grandes negocios en centeno; pero en trigo po
cos, quedando de 48 á 50 s.: el 18 los algo
dones estaban firmes; y con poca dem anda; los 
de New-Orleans de 7b  ó 7 V 8, y los de San 
to Domingo de 6J á 7 5/ 8.

K o k n is b l í ig . En 17 de Julio las existencias 
eran casi nulas en casi todos los puntos, ex
ceptuando este.

En 24 los negocios sobre trigos eran nulos, 
y en 7 de Agosto continuaba este puerto en 
el mismo estado. Posteriormente seguía el m is
mo estado, hallándose el trigo á 44 s. 3 d. y 
46-9. J

En R o s t o k  y S t e t t i n  no habían sufrido al
teración los precios, á pesar de la poca provi
sión, y los negocios en general estaban parali
zados hasta la nueva recolección.

Lisirsick. En 15 de Agosto los negocios so
bre lanas eran activos, sobre todo para Ham- 
bourg, E lbeuf y Sedan : las cantidades de lana 
de Polonia eran considerables , estimándose en
15.000 quintales las provisiones, de las cuales
8.000 son de Silesia. Las de Polonia se pagan 
de 56 á 58 dollars (1) el qu in tal, y los me
rinos de Silesia de 85 á 105. Las [provisiones 
de lana de Persia aumentan, y no han variado 
los precios á pesar de que los pedidos no son 
tantos como hace un año.

R e p ú b l i c a  de  B o l i v i a . Las noticias de 29 
de Abril decían que la República estaba á 
punto de declarar la guerra al Perú á causa 
del aumento verificado por una y Otra parte 
en los derechos de aduan as, reclam ando ad e
mas esta el libre uso del territorio peruano de 
África para el comercio exterior.

lTALiA.=Fforencía. En 12 de Junio se ra
tificó el tratado de comercio y navegación con
cluido en Abril último entre Toscana y el 
reino un ido, cuyas disposiciones comenzarán 
á tener vigor en Enero de 1857.

G en o v a . = E ii 25 de Junio decían que los 
géneros coloniales continuaban en calm a a 
consecuencia de los grandes capitales inverti
dos en gran os, circunstancia que, unida á las 
inciertas noticias que llegan de las plazas ve
cinas, hay poca esperanza de m ejora. Los ca
fés y azúcares siguen firmes de 24 á 25 fl. (2) 
saco. Entran grandes refuerzos de granos, y los 
precios se sostienen de 21 á 30 fl. según pro
cedencia. Las ventas habían consistido en
18,500 (3) emines para el consumo de la ca
pital.

En 12 de Junio se vendieron 59,500 emines 
á precios m as inferiores.

En 6 de Setiem bre los precios del cáñamo 
estaban estacionados, pero con tendencia a sos
tenerse, sobre todo la calidad vieja.

Ñ a p ó l e s . — Para el segundo sem estre de es
te año se ha suprim ido el derecho de cinco 
granos que pagaba á su introducion cada cán
taro (4) de corteza de roble ó cualquier otra 
planta para uso de los curtidos; tam bién se 
ha concluido un tratado de comercio y n av e
gación entre los Reyes de las Dos Sicilias y 
Prusia.

En 27  de Agosto se sostenían los precios del 
aceite.

L i o r n a .— El 9 de Junio entraron 300 buques 
con grano con una baja  de 20 por 100.

En 5 de Julio decían que el comercio de 
granos se reducía á algunas ventas para  In
glaterra , Cerdeña y C órcega, tendiendo los 
precios á la baja : el depósito era escaso, pero 
se esperaban cargam entos del m ar Negro que 
le harían subir.

En 19 eran escasas las negociaciones, y los 
granos sufrieron baja  lo mismo que en Nápoles. 
E l maíz está en calm a, y los tenedores piden 
mucho.

 ̂ En 2 de Agosto llegaron los buques del m ar 
Negro, y esperaban se repusiera el mercado.

En 30 de Agosto esperaban grandes carga
mentos de Constantinopla, y pensaban que re
trocederían los precios por la gran existencia 
que habría.

M i l á n . En 24 de Julio se vendía seda én 
pequeñas partidas, porque los cosecheros, p ro
pietarios y m anufactureros de menor cuantía 
temían un porvenir funesto para sus intere
ses, teniendo la preferencia la tram a de 2i/ 08
y 52*

En 9 el m ercado de sedas estaba incierto, 
habiéndose solo vendido algunas balas para 
Londres.

En 6 de Agosto estaba algún tanto anim a
do el mercado de sedas, vendiéndose con me
jor éxito la buena labor.

En 11 el m ercado de cereales estaba en 
calma, con baja  en el trigo. La seda presenta
ba el mismo aspecto, cubriéndole solo las m as 
precisas necesidades.

En 3 de Setiem bre el trigo estaba á 50 li
bras y el concurso no se re sen tía : los precios 
de los m ercados de los contornos estaban al 
nivel de este , y en algunos mas altos: el m er
cado de seda estuvo un poco frió después de 
un regular movimiento á causa de la falta de 
num erario.

R oma . Al fin se ha publicado el decreto que 
establece la unión de aduanas entre Luca y 
T o sc a n a .= J .  L. y M.— (A. del País.)

VARIEDADES.ESTUDIOS SOBRE EL ARTE Y LA POESIA
EN ITALIA.

Petrarca .

(Continuación.)

La gloria es una distracción, y á veces una 
tregua á los padecim ientos; pero para un 
hombre dominado por una pasión ard ien 
te , el ruido que se hace alrededor de su nom
bre , los testimonios públicos de adm iración 
prodigados á sus obras no podrían borrar el 
recuerdo de la muger preferida. Guando una 
muger es destronada por la gloria en el cora
zón de su am ante, puede quejarse, puede ad 
m irarse, puede sufrir én su orgullo hum illa
do; no tiene verdaderam ente nada que sen
tir: el corazón que se le escapa no valia la pe
na de ser disputado. La gloria es una prueba 
peligrosa, una prueba decisiva: los corazones 
que la sufren victoriosam ente, que resisten á 
los ap lau so s, á la embriaguez de la muche
dumbre , son los únicos que merecen un

(1) 20 rs. dollars.
(2) Unos 10 rs. tí.
(3) Poco mas de una fanega.
(4) Dos quintales cántaro,

recuerdo lastimero. La gloria, digna recom 
pensa del genio, pero impotente para la feli
cidad , ño borró la imágen adorada del cora
zón de P etrarca: el am or permaneció entero; 
y durante los siete años trascurridos entre la 
coronación del poeta y la muerte de Laura, 
fue siem pre tan ardiente y tan absoluto.

Como la pasión de Petrarca es el principal 
acontecimiento de su v id a ; como sus viajes, 
sus trab ajo s, su renombre están íntimamente 
Unidos á esa pasión , he dejado de intento do 
contar todos los incidentes de que se compo
ne su biografía, y hasta aqui he lim itado mi 
tarea al análisis de su amor. Este método, que 
á prim era vista puede parecer singular, creo 
no deja de tener sU ventaja cuando se trata 
de un hombre como P etrarca, cuyo corazón 
ha dirigido el espíritu y la voluntad. Ahora, en 
efecto, nos es conocido el hom bre, le conoce
mos todo entero: todos sus deseos, todos sus. 
padecim ientos han pasado por delante do no
sotros. E l hombre asi estudiado nos explica el 
p o eta , y podemos abrir con confianza el Can-  
zoniere en que Petrarca ha depositado la me
jor parte de sí mismo.

Se ha hecho á los sonetos de Petrarca un 
reproche m uy grave, y que no carece de exac
titu d , con tal que no se aplique de una ma
nera absoluta al conjunto de esas composicio
nes : se ha dicho que carecen de sencillez. E sa  
acusación reconozco que está fundada en el 
buen Sentido, en la evidencia: solo que no 
hay que generalizarla, porque la m itad , á lo 
m enos, dé los sonetos del Canzoniere ofrece to
da la sencillez, toda la c laridad , toda la fran 
queza que se puede apetecer.

En cuanto á aquellos en que solo domina el 
espíritu ó pensamientos á menudo ingeniosos, 
pero casi siem pre extraños á la pasión , están 
com binados con paciencia , presentados con . 
d e streza , y  lo confesaré, sin vacilar, á pesar 
de la feliz elección de palabras que íos distin
gue /ofrecerían  poco Ínteres si el nombre cíe 
Petrarca no lo recomendase á la atención.

La elegancia y la gracia de las imágenes 
merecen ser e stu d iad as; poro esa locura no 
dice nada al corazón, y concibo muy bien que 
disguste á aquellos que , no teniendo un co
nocimiento profundo do la lengua italiana , se 
ven obligados á m editar cada línea antes de 
adivinar lo que ha querido decir el autor. 
Guando Petrarca se com para á un cisne por
que sus cabellos blanquean , cuando descom 
pone el nombre de Laura para hallar en él la 
alabanza, el respeto y el silencio , ó bien cuan
do , con el  ̂ auxilio de Un apostrofe colocado 
entre la prim era y  la segunda letra, ve en ese 
nombre sagrado el mismo aire que él res
p ira , seguro que todas esas puerilidades no 
pueden causar á nadie un placer, m uy vivo; 
pero los sonetos exclusivam ente ingeniosos, 
cuyo único valor se cifra en el arreglo de las 
pa lab ras y la elección de las im ágenes, for
man apenas la m itad de los en que Petrarca 
ha hablado de su amor.

Por otra parte no hay que olvidar que el 
am ante de Laura ha contribuido tan podero
sam ente como el autor de la Divina Comedia á 
la formación de la lengua ita lia n a : hasta es co
sa incontestable para los filólogos que el esti
lo del Canzoniere es generalmente m as puro, 
m as castigado, m as fiel á los orígenes latinos 
que el estilo de la Divina Comedia.

No hay pues que adm irarse si P e trarca , e s
cribiendo sobre un tema único muchos cente
nares de sonetos , se ha dejado arrastrar algu
nas voces del pueril placer de arreglar pala
bras. Guando uno prosigue animosamente la 
lectura del Canzoniere , no tarda; en perci
bir que la pasión representa en él un papel 
m uy im portante; pero para hallar las páginas 
en que solo habla el corazón, en que están ex
presados con franqueza los sentimientos mas 
delicados y mas verdadero s, ios votos m asar-  
dientes, preciso es resignarse á leer sin im pa
ciencia m as de una página llena de puros ju e 
gos de imaginación.

La m ayor parte do los que hablan de Pe
trarca , y le condenan m agistralm ente como á 
un poeta constantemente am anerado, no han 
leido 500 versos del Canzoniere, es decir, no 
conocen aun la octava parte de los sonetos. Un 
fallo pronunciado con tanta ligereza no mere
ce ser discutido.

E l poeta ha sabido evitar la monotonía: con
tando sus gozos, su s esperanzas, sus pesares, 
ha hallado medio de interesar , de conmover, 
de poner en la pintura de un sentimiento úni
co una variedad que el argum ento parecía ex 
cluir. Bendice el d ia , la hora y el lugar en 
que ha visto á Laura por la prim era vez. Re
cuerda con embriaguez el afortunado sendero 
en que ella se ha dignado m ostrarle un rostro 
menos severo , en que le ha sonreído. E sa  
pasión tan á menudo mística en su lenguaje, 
no por eso se prohíbe los reproches ni la iro
nía. El espejo en que Laura se complace en 
contemplarse, las perlas y las flores que entre
laza en sus cabellos excitan con motivo la 
cólera del amante, y traen á sus labios pala
bras severas. Adm irándose sin descanso es 
como Laura aprende án o  am ar; echando sobro 
su imágen una m irada deslum brada es como 
enseña á su corazón el olvido y el desden.

Un dia concibe el poeta las esperanzas mas 
a trev idas; cree tocar á la felicidad: su espe
ranza queda fru strada, y se queja am arga
mente. Si esa queja es sin cera , si* los repro
ches que la acom pañan no son un capricho 
de im aginación, L a u r a , no obstante la in
m utable pureza de toda su v id a , deja esca
par de su boca una promesa imprudente. 
¿Qué habia prom etido? Petrarca no lo dice do 
una m anera form al; pues bajo la discreción 
de su lenguaje es fácil adivinar todo el atrev i
miento de sus esperanzas : cuenta las h o ra s , y 
exclam a: si mi ciego deseo no me extravía, 
ha llegado ahora el momento prometido á la 
compasión. Estas palabras parecen indicar con 
bastante claridad una cita á que ha faltado 
Laura.

Luego añade: ¿Q ué viento cruel ha matado 
la sem illa que iba á nacer y á dar el próducío 
deseado? Si esta queja no debe tomarse en un 
sentido general, si en lugar de aplicarse á una 
série de esperanzas fru stradas, desig.ua un 
d ia , una hora prom etida,á la com pasión, si 
la m uralla colocada entre la mano y la espiga 
no tiene una significación puram ente figurada, 
se concibe cuál debió ser la desesperación doí 
am ante engañado en su ambición. De seguro, 
no hay en el tono de esa queja nada que ju s 
tifique la acusación hecha habitual mente con
tra Petrarca ; no hay en eso soneto un verso 
que carezca de franqueza y vivacidad. Cual
quiera que sea la interpretación que se le dé, 
la analogía es fielmente respetada. El arreglo 
de las palabras nada tiene de laborioso ; el 
arte del poeta es tan perfecto que logra %cul-



tarse todo. Ilay tanta expontaneidad en la for- 
in i tanta abundancia, que olvida uno el ad
mirar la armonía de los versos para asociarse 
í la desesperación del amante. ¡Cuántos otros 
sonetos del Canzoniere merecen la misma ala
banza ! ¡ Cuántos otros hablan al corazón en 
un lenguaje que nunca ha sido sobrepujado!

El mas (bello, el mas grave, el mas com
pleto de todos los sonetos de Petrarca es 
aquel en que el poeta cuenta su conver
s i ó n  en el cielo con Laura , muerta ha- 
c "  muchos años. Hay en la relación delesa 
visión un acento que recuerda el estilo de los 
profetas. Arrebatada por su pensamiento has- 

la tercera esfera que habitan los amantes, 
el poeta vuelve á ver mas bella y menos ñera 
á aquella á quien tanto ha amado. Esta le coge 
por la mano, y con una voz angelical le anun
cia que un dia estará al lado de ella. La feli
cidad de Laura no puede ser comprendida 
por la inteligencia humana, y sin embargo 
Laura aguarda á su amante en el cielo. Su 
felicidad no será completa mientras no esten 
reunidos. ¿Por qué ha abierto la mano que 
tenia cocida la mía'? exclama el poeta descon
solado Xl sonido de sus palabras compasivas 
poco faltó para que me quedase en el cielo. 
Es preciso leer en el original este admirable 
soneto que no se debe traducir, pues la fideli- 
dad mas escrupulosa, la interpretación mas 
literal no lograria reproducir el encanto di
vino que respira en cada verso. Jamas el au
tor se ha expresado con mas delicadeza*, jamas 
pesar se ha revelado bajo una torma mas pa
tética; jamas la esperanza de una vida mejor 
y de una reunión ardientemente deseada ha 
hallado acentos mas penetrantes. El cuadro 
del soneto es tan estrecho que parece imposi
ble aceptándolo, dar al pensamiento toda la 
grandeza que permitiria el número indefinido 
de las estrofas de una oda. Petrarca ha demos
trado victoriosamente, con la relación de esa 
visión celeste, que hay lugar, aun en el estre
cho cuadro del soneto, para el desarrollo com
pleto de las ideas mas sublimes. Toda la difi
cultad consiste en elegir los rasgos caraslerís- 
ticos de la idea que se quiere expresar. Redu
ciendo el dato poético á sus elementos prin
cipales, descuidando todos los secundarios, se 
ensancha el cuadro que tan estrecho parecía 
al principio. Pero para hacer lá elección de 
que hablo no basta el gusto mas seguro; solo 
el genio se apodera por intuición de los ras
gos característicos; solo él sabe eliminar atre
vidamente todo lo que no tiene una verdade
ra importancia. Asi no aconsejamos á nadie 
que encierre su pensamiento en las catorce 
líneas de un soneto.

La oda ó la elegía, que ofrecen al poeta mas 
espacio y libertad, nos parece deben ser pre
feridas en la mayor parte de los casos. Sin em
bargo, no creo que el pensamiento de Petrar
ca, desenvuelto en sus mas vastas proporcio
nes, hubiese ganado nada en esa metamorfo
sis. Todas las parles esenciales se hallan ex
presadas muy claramente en el soneto de que 
hablo; la oda ó la elegía nada podian añadir 
que hiciese la emoción mas profunda. Aquí la 
sobriedad en la expresión era de una necesi
dad absoluta: si el poeta, en lugar de contar 
en algunas líneas su coloquio con Laura, hu
biese multiplicado los detalles, seguro estoy 
de que la divina visión no hubiese tenido la 
grandeza y la tierna gracia que excitan en el 
alma del lector una admiración tan legítima.

Las canzoni son verdaderas odas dividi
das en estrofas regulares. En este género 
de composición, como en el soneto, Petrarca 
ha'tocado los últimos límites del arte lírico, y 
sirve aun hoy de modelo y de guía á todos los 
que quieren aventurarse en esa via difícil. Ja
mas han sido llevadas mas lejos la elegancia 
y  la nobleza del estilo, y sin embargo estas 
dos cualidades tan preciosas no son las únicas 
que recomiendan la canzoni de Petrarca. Lo 
que las caracteriza de una manera entera
mente particular, lo que les da una fisonomía 
especial, es la sencillez casi familiar de la in
troducción y maravillosa destreza con que el 
autor se va elevando de estrofa en estrofa has
ta los mas altos pensamientos. Emplea tan biei:

sus fuerzas, hace con tanta naturalidad las 
transiciones, encadena tan hábilmente todas 
sus ideas, que el lector se halla trasportado 
como sin saberlo á las mas altas rejiones de la 
fantasía.

En las canzoni de Petrarca las primeras es
trofas tienen casi siempre el tono de la epís
tola ; rara vez anuncian el tono de las estro
fas que van á seguir. Este contraste entre el 
principio y el resto de la composición, fácil 
de com probar, está por otra parte tan bien 
disfrazado que no puede ofender ai buen gus
to. Una de las mas graciosas canzoni es aque
lla en que el poeta se dirige al arroyo que ha 
recibido en sus limpias aguas el hermoso cuer
po de la muger á quien él ama. Tiene envidia 
á las flores que matizan las riberas benditas 
de aquel arroyo, á las flores que ella ha pi
sado, á las que han caido sobre sus blancos 
hom bros, sobre las doradas trenzas de su ca
bellera. En la expresión de estos sentimientos 
hay una delicadeza y una sencillez llenas de 
encanto; cada palabra se parece á una cari
cia. Poco á poco la ternura toma el acento de 
la melancolía. El poeta piensa en la muerte, 
y dirige ai cielo una ferviente súplica: pide el 
reposar bajo las flores que Laura ha pisado á 
la orilla del arroyo que la ha recibido en sus 
cristalinas aguas. Un dia quizá ella regará con 
sus lágrimas la tumba del hombre que tanto 
la ha amado. Es imposible leer sin emoción 
ese trozo , del que cada verso respira la mas 
perfecta sinceridad. Aunque todas las palabras 
esten escogidas con infinito arte, parece que 
estas estrofas no han costado al poeta un ins
tante de reflexión, tal es la naturalidad y li
bertad de su movimiento; todos los pensa
mientos tienen una forma tan precisa , que se
ria imposible cambiarla, modificarla sin al
terar de una manera desagradable el carácter 
de la composición. A los que acusan á Petrar
ca de una predilección exclusiva por las ideas 
ingeniosas, se les puede presentar esa canzoni 
como una elocuente refutación de su opinión. 
Si después de haberla leido persisten en su 
acusación, es porque tendrán placer en negar 
la evidencia; y obstinarse en querer conven
cerlos seria perder el tiempo y las palabras. 
En cuanto á los que se dejan llevar sencilla
mente de sus emociones y las traducen cor 
franqueza, sin inquietarse de las fórmulas 
acreditadas, su opinión 110 podrá ser dudosa 
verán ciertamente en esa canzoni una obre 
maestra de ternura y de melancolía.

Petrarca ha escrito a la vista de Laura tres 
canzoni conocidas con el nombre de las Trei 
Hermanas. Tratando tres veces de la misan 
cosa, ha hallado el medio de ser siempre nue
vo. Aunque el elogio de la belleza ocupa ur 
vasto espacio de esas tres composiciones, este 
elogio está muy lejos de ocupar él solo el pen
samiento del poeta. En esas canzoni, cuyo argu
mento parece deber agotarse tan rápidamente, 
reina una elevación, y al mismo tiempo una 
variedad con justicia que excitan una admira
ción general. No opino, como la mayor parte de 
los críticos italianos, que no haya absolutamen
te nada que reprender en las Tres Hermanas; 
creo qu e, sin incurrir en la nota de irreve
rente hacia el gen io , es permitido censurar 
ciertas imágenes, ciertas comparaciones que 
no añaden nada al valor del sentimiento ex
presado , y que tienen el defecto de parecerse 
á un puro juego. Debemos decir que estos lu
nares son muy pocos y 110 alteran en nada el 
mérito de esas bellas odas. En la primera de 
las tres se trasluce la idea del suicidio. Des
pués de haber hablado de sus arrobamientos 
y de sus penas, el poeta deja estallar su de
sesperación. Se dice que al cabo de tantas que
jas y suspiros inútiles, al cabo de tantos vo
tos, de tantos ruegos llevados por el viento, 
quizá valdrá mas salir de su prisión, recon
quistar su libertad por medio de una resolu
ción enérgica, y nombra muy claramente la 
muerte voluntaria como el único medio de li
bertad; pero el temor de un castigo severo en 
la otra vida, la fe cristiana , en una palabra, 
impone silencio á ese terrible consejó del dolor.

El poeta vuelve al difícil objeto que. ha es
cogido, á los ojos de Laura, que no sabe cómo

celebrar dignamente. Y sin em bargo, aunque 
acusando la insuficiencia, ó mas bien la impo
tencia de la palabra, aunque pidiendo perdón 
por su temeridad, celebra los ojos de Laura 
con un entusiasmo y un fervor que participan 
á la vez de la devoción y del amor. En la se
gunda canzoni considera los ojos de Laura 
bajo un aspecto puramente moral. Mirando los 
ojos de la muger á quien ama, se eleva hasta 
la contemplación del cielo. Ella es quien alien
ta , la que le da la pasión del b ie n , la pasión 
de lo bello, en sus ojos es donde lee la regla 
de su vida : para agradarla, para ser digno de 
ella, combate todo mal pensamiento, se resuel
ve á la práctica de las virtudes mas difíciles. 
No hay en esa segunda canzoni un verso que 
recuerde el ardor de los sentidos; todo en 
ellos respira la resignación y la adhesión mís
tica. En fin, en la tercera, haciendo por últi
ma vez el elogio de los ojos de Laura, que 110 
cree poder celebrar jamas en términos bastan
te magníficos, los canta como la única fuente 
de todo bien y de toda alegría. Si él ha llega
do á ser alguna cosa , si ha llegado á la cien
cia por el estudio , si la gloria ha puesto 
sobre su frente una corona esplendente, lo 
debe todo á los ojos de Laura , á ellos debe 
su saber , su virtud, su fa m a . ¿Qué muger ha 
sido alabada nunca con mas elocuencia? ¿Qué 
poeta ha hallado nunca para el objeto de su 
amor palabras mas puras y mas fervientes?

(Se continuará.)
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Y COMPAÑEROS M ÁRTIR ES.

Este santo nació en la ciudad de Atenas 
ocho años después del nacimiento del Salva
dor, y le criaron sus padres dedicándole á las 
ciencias y á las supersticiones del gentilismo. 
Era esta ciudad la famosa universidad de to
do el orbe. Florecían en ella las ciencias y ar
tes liberales, pero particularmente la filosofía 
y astronomía, en las que hizo grandes progresos; 
y para perfeccionarse en las matemáticas pasó 
;á lleliopolis. Estando en esta ciudad observó 
aquel maravilloso eclipse del sol que sucedió 
en la muerte del Salvador.

Volvió á Atenas, y dió tantas pruebas de 
su sabiduría y elocuencia, que sin reparar en 
sus pocos años se vió elevado á la dignidad 
de uno de los jueces del Areopago, que era el 
mas respetable tribunal de toda la Grecia. 
Después de haber oido las predicaciones del 
apóstol San Pablo, se convirtió nuestro Santo, 
el que, detestando las supersticiones del genti
lismo, abandonó sus bienes, renunció sus em
pleos por seguir á Jesucristo, y entonces en
tendió que aquel milagroso eclipse habia su
cedido en la muerte de Jesucristo.

Instruido en los misterios de la religión, fue 
bautizado por el apóstol San Pedro , y le ad
mitió en el número de sus mas queridos dis
cípulos: por medio de su doctrina fue uno de 
los mas hábiles maestros de la ciencia mística; 
y creciendo cada dia el número de los fieles, 
íe consagró el mismo apóstol por obispo de 
Atenas. En su ministerio episcopal ninguno fue 
mas semejante á los primeros apóstoles, imi
tando su inocencia, austeridad y fervor; en 
sus obras se advierte un ingenio sublime y 
una sabiduría celestial. Profesó una profunda 
veneración á la Madre de Dios, y tenia al Se
ñor el amor mas p u ro , abrasado y tierno.

Tuvo el consuelo de hallarse presente en 
Jerusalen á la muerte de la Virgen Santísima, 
y fue testigo de las maravillas que sucedieron 
en ella; asi toda su vida conservó una tierna 
devoción y el amor mas grande á esta sobe
rana Reina. Restituido á la ciudad de Atenas 
cultivó de tal modo aquella nueva viña del Se
ñor , que igualaba al fervor de los cristianos 
del mismo Jerusalen el de los nuevos fieles de 
Atenas; en breve triunfó la fe de Jesucris
to en aquella famosa capital de Grecia.

Estuvo también San Dionisio en Arlés, don
de sacó bastante fruto; y como el espíritu de

Dios le llamaba á otra provincia mas distante, 
consagró obispo de dicha ciudad á San Rieul, 
y él con sus compañeros de viaje se encami
nó a Paris para anunciar el Santo Evange
lio. Luego que llegó se vió cercado de un in
menso gentío, y les habló con tanta elocuen
cia sobre la imposibilidad de muchos falsos 
dioses, mostrando con toda energía que no ha
bia mas que un solo Dios verdadero, criador 
del cielo y de la tierra, explicándoles con tan
ta claridad los misterios de nuestra sagrada 
religión, que muchos de sus oyentes le pidie
ron el bautismo, y le veneraban corno á un 
hombre bajado del cielo; y como cada dia 
obraba infinitos milagros, crecia mas el nú
mero de los fieles.

Noticioso de estas conversiones, el goberna
dor Fescenino mandó fuese degollado el Santo 
y  sus. compañeros por no querer renegar do 
la fe católica ni abrazar la idolatría. Asi so 
ejecutó en este dia del año 117. Es tradición 
antigua que después de muerto San Dionisio 
se levantó en pie, tomó su cabeza en las ma
nos y la llevó al lugar donde hoy está el céle
bre monasterio de su nombre, distante dos le
guas de Paris, cuyo prodigio acabó de conver
tir á todo el pueblo. El Rey Dagoberto fundó 
asi otro monasterio de San Dionisio con una 
suntuosa iglesia que sirve de mausoleo á ios 
Reves de Francia. Algunos críticos modernos 
han querido quitar la gloria al reino de Fran
cia de su primer apóstol San Dionisio; pero la 
tradición de mas de 4 200 años, y la autoridad 
del venerable Reda, confirman la certeza de 
lo d ich o , con el parecer de otros muchos ilus
tres escritores.

Nota. Se reza del Santo del dia , cuya me
moria la Iglesia celebra con rito sem i-doble y 
ornamento encarnado.

Cuarenta horas en el convento que fue de 
capuchinos del Prado.

FUNCIONES DE IG LESIA DEL D IA .

En las de Santo Tom as, Carmen Descalzo, 
id. Calzado, colegio de Desamparados , Atocha, 
Recogidas , Escuelas-Pias , San Antonio de los 
Portugueses, San Francisco, Nuestra Señora 
de Gracia y Santa María , se celebrará el ob
sequio semanal de costumbre á la Santísima 
Virgen María en los términos ya indicados el 
primer sábado.

En la de San Antonio del Prado habrá so
lemne fiesta, á expensas de la devoción y celo 
del Excmo. Sr. duque de Osuna y del Infan
tado, al glorioso San Francisco de Borja , cuyo 
sagrado cuerpo se venera en dicho templo. A 
las diez se solemnizará con misa mayor y pa
negírico que pronunciará ei Dr. D. Julián Pan
do’ y por la larde á las cinco se cantarán vís
peras al Santo. Amenizarán estos obsequios la 
augusta y Real presencia de Jesús sacramen
tado desde las ocho de la mañana, y una esco
gida orquesta.

Solemnes novenas á María Santísima del Rosario

En la iglesia de su advocación será el di* 
octavo de su celebración, costeando hoy los 
cultos la Sra. duquesa de Frías y de Escalona 
marquesa de Villena. Predicará á la función d< 
la mañana el Sr. D. Domingo Rivera, y por h 
tarde el Sr. D. Atilano Melguizo.

En la de Santo Tomás será á devoción d< 
unos consortes amantes de nuestra Señora 
siendo oradores por la mañana el Sr. D. Jos< 
Clemente, y por la tarde D. Agapito Cabrera.

En la de la Pasión por la noche como se di
jo  el dia primero.

Nota. La congregación de María Santísim; 
de las Angustias, en el colegio de la escueh 
pia de San Fernando; la del Carmen, en Sai 
Justo y la de la divina Pastora, en San Anlonii 
del P rado, tendrán su misa de comunión ge
neral , como todos los segundos domingos d 
mes, á las siete y media del dia de mañana.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 8 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400, 2 6 13/ 10 
á 50 d. f. ó vol.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 48-80 din.
Paris id ., 5-13 id.
Alicante, 4 * /2 b.
Barcelona á ps. fs., 2 V 4 cba* b - 
Bilbao, 4 pap. b.
Cádiz, 2 V/, din- b - 
Coruña, V 2 b *
Granada, 4 id.
Málaga, 2 V « id.
Santander, 4 */.* PaP* b *
Santiago, 1/ 2 b \
Sevilla , 2 V 2 din. b.
Valencia, 2 b.
Zaragoza, 7/g  id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? El drama trágico, nuevo, original, en 

cuatro actos y en v e rso , titulado

BORRASCAS DEL CORAZON.

3? Baile.
4? Terminará el espectáculo con el acredi

tado sainete, titulado

LA BODA DEL TIO CARCOMA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? La comedia nueva, original, en cuatro 

actos y en verso, titulada

LA VOLUNTAD DEL DIFUNTO.

3? El baile titulado La inglesa , por tres 
parejas de niños.

4? La zarzuela en un a cto , titulada

LA PRADERA DEL CANAL.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El drama nuevo en tres actos, titulado

EL FAVORITO Y EL REY.

Intermedio de baile.
La comedia en un acto, titulada

DOS AMOS PARA UN CRIADO.

CIRCO. A las ocho de la noche.

EL CORSARIO, 

baile en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .

EL FUERO JUZGO,
DE LATIN Y CASTELLANO,

cotejado con ¡os mas antiguos y preciosos códices, y precedido de un discurso 
sobre la misma obra y su versión, con varias noticias y observaciones 
acerca de la legislación de los W IS ÍG Q D G S ,

p u b l i c a d o  POR L A  REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Un tomo en folio, que se vende en su despacho, calle de Valverde, núme
ro 26, y en la librería de González, calle de Preciados, núrn. G.

p r e c i o s .

En pasta, 44 rs.; en rústica, 32; en papel, 28.

a m®m¡ü§§® wmsm  

I). OUIJOTE Dfi LA MANCHA,
DE MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA,

con la vida del autor y multitud de notas é ilustraciones, pon D. M a r t in  

F ern an d ez  de N a v a r r e t e .

c u a r t a  ED ICIO N , c o r r e g i d a  p o r  l a  REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Cinco tomos en 8? marquilla. Véndese en su despacho, calle de Valverde, 
núm. 26, y en la librería de González, calle de Preciados, núm. 6.

p r e c i o s .

En pasta, 124 rs.; en rústica, 106; en papel, 400.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una casa-tenería dentro 

de esta corte, lindando con el Casino 
de S. M.: tiene mas de 92,000 pies, 
hermosas vistas, agua y otras venta
ja? considerables.

Se admiten proposiciones en la callo 
dcLuzon, núm. 3, cuarto bajo do la 
izquierda, de doce á dos, hasta el 
dia 7 inclusive del mes actual: alli 
mismo estarán de manifiesto las condi
ciones. 3

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión mixta, nombrada por S. M. para 

llevar á cabo la consolidación de los Bancos do esta plaza, se 
previene á los accionistas del mismo que deben verificar el 
pago de diez y seis pesos fuertes por acción (,á cuenta del 25 
por 400 que lian de satisfacer con arreglo al art. 11 de los 
estatutos) del 4 ? af 15 de Octubre próximo en la caja del Ban
co Sucursal de Isabel II (calle de Murguia), cuyo estableci
miento se halla autorizado para percibirlos, entregando los 
recibos provisionales que habrán de cangearse por las ins
cripciones.

Cádiz 4? de Setiembre de 4 8 4 7 .= P ó r  acuerdo de la co
misión , el secretario Antonio de Zulueta. 2

ESCUELA DE PALEOGRAFIA.
Desde principios de Octubre hasta el dia 15 del mismo se 

halla abierta la matrícula para la enseñanza de la paleogra
fía diplomática española, en la secretaría de la sociedad 
Económica matritense, calle del Turco, núm. 9 , piso prin
cipal, por las mañanas de diez á dos, y por las tardes du
rante las lecciones, que empezarán el martes 12 á las cua
tro en punto.-— Francisco Hilarión Bravo secretario.

BANGO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión mixta, nombrada por S. M. 

para la consolidación de los Bancos de esta plaza, se cita á 
junta general de accionistas para el lunes 1.° de Noviembre 
á las doce del dia (en el local, calle do Murguia, hoy Ban
co Sucursal) para proceder á la elección de la administra
ción completa, que ha de regir el nuevo Banco con arreglo 
á sus estatutos.

Los accionistas que lo sean, ya por acciones de nueva 
emisión, como por cange de las del Banco Sucursal, pueden 
recoger las correspondientes papeletas de asistencia, en la 
secretaría del dicho Banco Sucursal, en los dias 25 á 30 de 
Octubre p róx im o.= P or acuerdo de la comisión, su secre
tario Antonio de Zulueta. \

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.
Sigue abierto en la caja de la dirección de esta sociedad 

el pago de la segunda cuota de 25 por 100 del valor de las 
acciones hasta el dia 10 del presente Octubre.

Por acuerdo de la junta do gobierno y direcíon de esta 
sociedad queda reducido, por ahora, el capital de la misma 
á 45 millones de reales vellón, ó sea al 50 por 4 00 del va
lor de las acciones, y no so reclamará de los accionistas un 
tercer dividendo hasta que ellos mismos lo acuerden en 
junta general, en vista de los beneficios que arrojen los ba
lances que deberán tener lugar en las épocas marcadas por 
los estatutos, \

LA ILUSTRACION,SOCIEDAD ANONIMA TIPOGRAFICA, UNIVERSAL, LITERARIA.
ARTICULOS DE LOS ESTATUTOS.

Art. 49. Cinco acciones darán derecho á 
un voto , y ningún accionista podrá tener mas 
de cinco votos.

Art. 21. Para que sean válidas las delibe
raciones de la junta general de accionistas es 
preciso que esten convocados 4 5 dias antes, 
determinando el punto y la hora donde haya 
de celebrarse, y que sea abierta la sesión en 
presencia de 30 accionistas con voto.

Art. 22. Podrá celebrarse junta general ex
traordinaria cuando asi lo estime la dirección 
y junta de gobierno; pero solo se deberá ocu
par exclusivamente de objetos para que fuere 
convocada.

Art. 45 del reglamento. Los accionistas con 
derecho á asistencia á la junta general pueden 
ser representados por medio de apoderado, 
que deberá precisamente ser accionista. La 
mayoría absoluta constituye acuerdo.

En cumplimiento de los artículos anteriores, 
que se insertan para conocimiento de los se
ñores accionistas, y á fin de tratar de intere
ses trascendentales de la sociedad, en virtud 
de acuerdo de la junta de gobierno y directi

va, en sesión de o del corriente, se convoca 
á junta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el 24 del actual á las doce de 
la mañana en la sala de juntas del Banco Es
pañol de San Fernando, calle de Atocha, casa 
que fue de los Gremios.

Al efecto, los Sres. accionistas que tengan 
derecho á voto y gusten concurrir á la junta 
general, se servirán pasar al local de las ofi
cinas de la sociedad, calle de la Madera Baja, 
núrn. 8, desde el 4 0 del actual y hora do las 
diez de la mañana á las tres de la tarle para 
recoger la papelata de entrada á la menciona
da junta general, que expresará el número do 
votos que le corresponden, y podrán enterar
se del último balance, asientos , cuentas y de
mas particulares que les convenga, y que la 
junta de gobierno y directiva desean se ente
ren con minuciosa prolijidad para poder ha
cer con conocimiento las observaciones y pro
puestas que estimen oportunas en bien de la 
sociedad.

Madrid 7 de Octubre de 4847.— E1 director 
gerente, Luis Sagasti. \

m m

escrito en inglés por Ilerschel, y traducido al 
castellano por D. Saturnino Montojo, primer 
astrónomo del observatorio de San Fernando: 
obra de sumo ínteres y utilidad, pues pone 
todos los arcanos do la ciencia al alcance has
ta de las personas que carezcan de conoci
mientos superiores en matemáticas; adoptada 
por el Gobierno de S. M. para texto en las 
universidades. Se halla en la librería do Cues
ta, impresión muy esmerada, al precio de 24 
reales en rústica y 2 8  en pasta holandesa.

TRATADO DE TOPOGRAFIA Y AGRIMENSURA,
por el mariscal de campo D. Mariano Carrillo 
de Albornoz: obra aprobada también por el 
Gobierno para servir de texto en el presente 
curso. Dos Ionios en rustica, uno de ellos de 
laminas: se venden al precio de 40 rs. vn. en 
la Imprenta nacional y en la librería de Perez.

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
CON RELACION A ESPAÑA, por por D. Ale
jandro Olivan: tratadito admitido igualmente 
para texto en los estudios. Véndese á 8 rs. en 
las librerías de Cuesta y Perez.

COMPUESTO POR EL IN M OR TAL R O SSIN I.

Edición de lujo con el retrato del sumo Pon
tífice.

Puesto para canto v piano, trasportado cu 
la llave de sol, 4 2 reales; para piano solo 8.

Be hallará de venta en el almacén de mú
sica y pianos de Lodre, Carrera de San Geró
nimo, núm, 13.


